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A.DVERTENCIA. 

Los señores suscrilores de provincia cuyo 
abono termina en fin del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

OTRA.. 

Siendo muchas las reclamaciones que hemos 
recibido de varios señores suscritores de p ro 
vincia por extravio de los sellos de franqueo con 
que hacian los pagos, estamos en el caso de 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envían. 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Treviso 27.—Ha habido una demos t rac ión host i l 
contra el obispo monseñor Z ino l l i . Ha sido ar 
rojada nna bomba explosiva que ha herido á doa 
personas. 

Ñápales 27.—Ha sido disuelta la cuarta leg ión 
de la Guardia nacional . 

Roma (sin fecha).—En el consistorio celebrado 
ú l t i m a m e n t e , dijo el Sumo, Pontíf ice á los obispos 
que no t e n d r í a otra vez el consuelo de verlos r e 
unidos, y que los sucesos le imped i r án , t a l vez, aun 
el entrar en correspondencia con el los . 

Consultado el cardenal Antone l l i , ha dicho que 
en nada ha cambiado la s i t u a c i ó n . 

Atenas (sin fecha),—Ha sido decretado el sufra
gio universal . 

JVrin 27.— L a justicia ha cogido documentos 
importantes en las oficinas de l a sociedad emanci
padora de Genova. Se han hecho prisiones en Flo
rencia, donde la autoridad ha descubierto 44 cajas 
de armas de fuego. 

Se anuncia la des t rucción de la pr incipal banda 
de reaccionarios napolitanos. 

Berl ín 27.—El ministro de Hacienda ha presen
tado á la C á m a r a de diputados el tratado de co
mercio con Francia. 

Marsella 27.—Dicen de Atenas que el presiden
te del Consejo de ministros abr ió las C á m a r a s en 
nembre del rey, y p r e s e n t ó un proyecto de ley de 
Guardia nacional, calcado sobre la ley italiana, 
anunciando otra ley de elecciones basada sobre el 
sufragio universal . 

L a manifes tac ión garibaldina de Ñ á p e l e s fué 
dir igida solo contra el ministerio. L a Guardia na
cional obró con ene rg ía . 

En Salerno hubo otra manifes tac ión do los pa
triotas exaltados: los guardias nacionales y varios 
religiosos tomaron parto en ella. L a amnis t í a po l í 
tica ha sido aplazada. 

S e g ú n cartas de Roma, en la a locución que 
pronunció el Papa en el consistorio, e x h o r t ó á los 
prelados á que rogasen por la convers ión de 
los sacerdotes italianos y de un obispo napolitano. 

E l duque de Bellune ha comunicado una nota 
al Santo Padre, en la que se dice que Su Sant i
dad debe tener confianza, pues el gobierno fran
cés no se a p a r t a r á de la línea polít ica indicada en 
el discurso del mariscal B i l l a u l t . 

Cassei 27.—El ministerio ha hecho dimisión, 
que se espera será aceptada. L o s embajadores 
de Aust r ia y Bavier* han aconsejado esta deter
minación , para quitar á Prusia todo pretexto para 
continuar sus preparativos de a g r e s i ó n . 

P a r í s 28 (por la tarde).—La Paír ie y el Pays de 
hay anuncian que el general Montebello ha sido 
npmhrado comandante del e jérci to de ocupación de 

Tur\n 28.—Se cree que M . de Lavalet te no v o l 
verá á Roma. 

Lóndres 28.r^-Laa noticias de Nueva-York a l -
canzan al 17. Se cree que el presidente L inco ln r e 
t i r a rá el proyecto aprobado por la C á m a r a para la 
emancipacioD de los esclavos. En la Carolina y en 
Georgia no ha habido combate alguno. 

Paris 2 8 . - ^ A l abrirse hoy en Paris la Bolsa, los 
peeeioa enva los siguientes: 

E l 3 por 100 franc&s á 70-30. 
Los coasolidadoa ingleses á 92 1/8. 
E l interior español á 4 9 1/8. 
L a diferida á 43 3/4. 
L a pasiva á 19. 
E l Crédi to nwvi l i a r io f rancés á 826. 
E l Crédi to movi l iar io e spaño l á 517. 
Mercant i l , 515. 
Las acciones del fe r ro-car r i l de Zaragoza á 557. 
Ferro-carr i l del Norte, 477. 
Lombardos, 595. 

CORTES. 

Undres 28.—Quedan los consol id»do» á 92 1/8 

DEL INTERIOR. 

Palencia 27.—Hoy ha tomado posesión de este 
g o b e r n ó c iv i l el Sr. D . Hig in io Polanco. 

^ÍSeciros 27 (por la noche ) . -Ha llegado de T á n 
ger la goleta Consuelo con un despacho te legráf ico 
Para el gobierno, que inmediatamente ha sido 
trasladado á Madr id . L a Consuelo ha salido en se 
gQida para Alicante . 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOS. 
Extracto de la sesión celebrada el día 28 de Mayo 

de 1862. 
A las tres ménos cuarto fué abierta la sesión y 

se a p r o b ó el acta de la anterior. 
Se dió lectura de una proposición de ley para 

conceder una pensión á la familia de un teniente co
ronel muerto por consecuencia de las heridas rec i 
bidas en c a m p a ñ a . 

E l Sr. S M I T H . — N o r e l a t a r é los mér i to s y ser
vicios del antiguo mil i tar para cuya familia seso-
licita esa pens ión: ú a i c a m e n t e me l imi to á pedir al 
Congreso que la tome en cons ide rac ión . 

Asi lo aco rdó el Congreso. 
Se leyó y a p r o b ó el acta del distr i to de Campi 

l lo , p rovinc ia de M á l a g a , p r o c l a m á n d o s e como 
diputado al Sr. Aurioles, que j u r ó y t o m ó asiento. 

Sin discusión fué igualmente aprobado el p ro 
yecto de ley concediendo una pensión de 2,000 
reales á la huér fana de un antiguo patricio muer 
to en la expa t r i ac ión . 

Proyecto de ley de imprenta. 
E l Sr. R I V E R O (D. Nico lás ) .—Yo no juzgo la 

ley de imprenta sino por la la t i tud que da para es
cr ib i r . Po r eso lo grave de ella no es la penalidad, 
sino el derecho que se concede a l escritor. Y como 
esta ley restringe extraordinariamente este dere
cho, por eso creo que el t í tu lo más importante que 
hay en ella es el de la delincuencia. 

No voy á di r ig i r un ataque que pueda incomo
dar a l señor ministro de la G o b e r n a c i ó n , que por 
nna obl igación veo en su banco, y que acaba de 
experimentar una dolorosa p é r d i d a Yo lamento 
esa pé rd ida , y si las palabras sinceras de un a d 
versario leal pudieran servir de consuelo, yo le en
vió envueltas en las mias la expres ión del pesar 
que me cansa el suyo. 

Me dijo S. S., al c o n t e s t a r á mi anterior discurso, 
que yo no habla hecho más que presentar los a r 
gumentos de otras veces. A este propós i to recor
d a r é lo ocurrido con un misionero del J a p ó n que 
reg resó á aquella apartada t ierra después de un 
largo viaje por Europa, y p r e g u n t á n d o l e sus com
p a ñ e r o s q u é habia de nuevo, dijoles que habia 
aprendido una cosa extraordinaria; y era el poder
les asegurar que mor i r ían en su d ía . Semejante 
idea, lejos desorprenderles, les dejó impasibles. En
tonces el misionero les manifes tó que ya observa
ba por su semblante que lo dicho no les habia cau
sado impres ión ; pero que él c re ía haberles dicho 
una cosa nueva y que demostraban ignorar , vista 
la vida de pecado é impenitencia que llevaban. 

Eso mismo digo yo . No es e x t r a ñ o que mis ar
gumentos no fueran nuevos; pero eran los que un 
día y otro d ía hay que repetir a l tratar de la cues
tión de imprenta. 

Según la teot íá de S. S., á medida que el pueblo 
español vaya acos tumbrándose á las p rác t i cas de 
la l ibertad, esta se irá desarrollando, Pero yo veo 
en esto una inconsecuencia y un retroceso; porque 
¿cómo se ha de comparar el estado de adelanto de 
nuestro país en 1835 non o l aot tml? Y a l a e m b a r g o , 
por esta ley se le concede ménos que entonces se 
le conced ía . 

Se dice que se crea el jurado y se rebaja el depó
sito, como para probar las ventajas de esta ley; 
pero no hay más que considerar que los escritos 
es tán siempre bajo la vigilancia de la ley y p o 
diendo ser denunciados á cada paso, para conside
rar toda la inconveniencia de ella. T a m b i é n se su-
jrimen las recogidas de los escritos, pero en cam-
}io se r ecoge rá a los escritores. 

Esta ley no es solamente grave: es pe l ig ros í s i 
ma, y si se plantease, que no lo espero, a l a r m a r í a 
con razón á todos los escritores. 

E l ju rado se introduce; pero es de t a l naturale
za este t i tulo de la delincuencia, que esa grande 
ins t i tuc ión se establece para que entienda preci
samente de aquello para lo que es ménos á pro
pós i to . 

¿Qué es delito de imprenta s e g ú n esta ley? T o 
do aquello que le incomode al gobierno. V é a s e si 
estamos según este proyecto mucho m á s atrasados 
que en 1835. 

Yo no veo en n i n g ú n pueblo de la raza ang lo 
sajona que existan delitos de imprenta. Y es na tu
ra l : la imprenta, que es un instrumento que hace 
el bien y el mal , no es más que el hombre mismo; 
y por consiguiente, sus delitos son como todos los 
que el hombre comete, y por lo mismo, sujetos al 
ju rado , esa grande inst i tución que juzga y falla so
bre todos los delitos materiales. 

Se dijo que que r í amos llevar los delitos de i m 
prenta á los tribunales ordinarios. No; lo que que
r íamos era borrar esos delitos, y por lo tanto, 
cuando se cometiese alguno, por medio de la i m 
prenta, de los que pena el C ó d i g o , que lo juzgase 
el t r ibunal común. 

Las leyes especiales de imprenta no son m á s que 
armas de los gobiernos que se sienten déb i l e s , y 
con la cual procuran sostenerse. Esta es una f ó r 
mula de los pueblos latinos, de la que a ú n no se 
han sabido desprender, y como consecuencia de 
ello la serio de revoluciones por que es tán pasan
do continuamente. 

E l delito especial de imprenta es indefinible, por 
su esencia arbi trar ia , no habiendo logrado otra 
cosa a l definirlo el otro día el Sr, C á n o v a s que 
probar lo que yo he sostenido; esto es, que el de
l i to especial de imprenta no es m á s que el delito 
c o m ú n . 

Si acep tá i s esta ley de restricciones con estas 
ca tegor ías penales, no queré i s la discusión de todas 
las ideas, y entonces sucede rá con algunas lo que 
en Francia el a ñ o 48, que sin haberse podido d is 
cutir por prohibir lo la ley, minaron la sociedad am
paradas por la clandestinidad, y llegaron á domi 
nar triunfando con la revo luc ión . 

Para probar que los delitos de imprenta no son 
tales delitos, basta saber que se pena el discutir 
sobre ciertas cosas, lo cual no pena el C ó d i g o ; lo 
que pena es atacarlas, 

Y si no basáis los delitos de imprenta en el C ó 
digo, porque entonces los l levar ía is á é l , ¿en q u é 
teor ías los fundáis? 

Yo oreo que he demostrado que este t í tu lo res
tr inge mucho la imprenta, asi como creo que si 
se hace con objeto de que no so discuta ni la mo
narqu ía , n i la re l ig ión, ni los poderes púb l i cos , te
mo mucho por todas estas cosas después que sea 
ley este proyecto. 

E l señor ministro de la GOBERNACION,—Em 
piezo dando gracias a S, S, por las frases de con 
suelo que me ha di r ig ido , y que yo aprecio en 
cnanto valen. 

Yo confieso que este t í tulo es el más importante 
del proyecto, y es natural que así sea, porque es 
el fundamento de é l . 

Deseo una imprenta l ibre , pero creo conve 
niente que se cierre en ciertos l ímites , y nos hemos 
propuesto al presentar esta ley , dejar fuera de 
discusión los poderes fundamentales del Estado, 

conceder un ancho campesn lo d e m á s á la discu
sión de la prensa. 

L a libertad de l a impre i ta , lo mismo que todos 
los derechos individuales, 10 la impone el l eg i s la 
dor, sino que la impone el espíri tu mismo que d o 
mina en la sociedad á q u e i a de aplicarse la ley. 
De manera que no es un cur iche de un gobierno, 
sino la consecuencia de las tendencias del espír i tu 
púb l ico , el cual tiene en cienta el gobierno para 
par t i r en sus acciones con arreglo á é l . 

Las leyes de imprenta tbnen que acomodarse á 
las tendencias y circunstarcias de la época en que 
se dan. Por esto, cosas qu; haca a ñ o s se penaban 
como delitos, han dejado l e penarse ahora; así 
como entonces escandalizaban ciertas ideas cuyas 
manifestaciones son hoy constantes, sin escánda lo 
"e nadie. 

Hab ló S. S, de penas personales, y supuso que 
por esta ley no hay tales penas. Esto consiste en 
que se han llevado al Código los delitos contra la 
rel igión y la monarqu ía , qie son los que se casti
gan con penas corporales. 

He e x t r a ñ a d o lo que ha cicho S, S, sobre el j u ' 
rado, porque yo creía que siendo tan apasionado 
de esta ins t i tuc ión, estarla muy satisfecho de que 
se estableciese, Y quiere decir que si va á enten
der de delitos m á s difíciles que los comunes, si da 
un resultado satisfactorio, será una firme base para 
sostener la opinión de establecerlo para entender 
en todos los d e m á s delitos, 

Yo no discut i ré sobre qué es la prensa, porque 
eso va en apreciaciones; pero lo que sí d i ré es que 
la prensa en E s p a ñ a , aparte de escasos temas que 
fuera un peligro para el país el discutir , puede 
discutir y discute con tanta libertad como la 

ue m á s . 
Decía el Sr. Rivero si esta ley venia á reprimir 

á dar l ibertad á la imprenta. Viene á repr imir 
lalquiera discusión que afecte al t rono, á la r e l i 

g ión ó á las bases constitutivas del Estado, y á 
darle más ensanche y mayor libertad en todo lo 
d e m á s , -

No segu i r é á S, S. en sus teor ías de razas anglo
sajonas. Ya hemos discutido otras veces sobre esto 
que es un tema obligado de S. S, 

Nos hab ló S, S, de los efectos que causó en Fran
cia la ley de imprenta de 1835, Yo creo que si l l e 
garon á perturbar aquel país los sucesos de 1818, 
fué á consecuencia de no haber previsto en la ley 
de imprenta ciertos delitos, p r o p a g á n d o s e algunas 
ideas que fueron la causa de tales sucesos, ideas 
que no debieron pasar l ibre y desembarazadamen
te como lo hicieron. 

Por lo que hace á las leyes de la raza anglo-sa-
ona, S, S, deber ía tomarse la molestia de estudiar
as y d e s e n t r a ñ a r de ellas las verdaderas bases de 
]ue parten. Es cierto que en Inglaterra no se cas
tiga más que la injuria y la calumnia, pero no es 
igual la injuria y la calumnia s egún las leyes i n 
glesas, que según las nuestras. Y para probar á su 
señor ía que anda equivocado en esta parte, le re
mito á la obra publicada sobre la legislación ing le 
sa muy recientemente, v en olla verá que la i n j u 
ria y la calumnia ca allí lo que puede turbar la paz 
públ ica . Ademas en Inglaterra hay un perfecto res
peto al monarca y á todos los poderes piíbliena. y es
to p o r s í H n l n oa «iififientc para quu la prensa sea tan 
libre como lo es, Pero hay m á s : si S, S. cree que 
las razas latinas por su condición e s t án sujetas a 
continuos cambios y evoluciones, de las que son 
consecuencia nuestras leyes de imprenta, ¿á q u é 
discutir sobre esto? No hay m á s remedio que su
jetarse á las condiciones del país en que vivimos. 

El Sr, Rivero parece que ha retrocedido algo en 
su camino al hablar de la delincuencia, porquean-
tes decía que era imposible el definir los delitos de 
imprenta, y hoy nos ha dicho: se ataca al t rono, 
delito común ; se discute sobre el t r o n o , delito ar
t i f ic ia l , no es deli to. 

Pues bien: nosotros queremos la discusión, por 
que ella, cuando es buena, ilustra; pero las ideas 
lo mismo pueden hacer el bien como el mal, y en 
este caso, es necesario castigarlas para evitar que 
vayan por tan torcido camino. 

Así como los fundamentos políticos cambian, así 
cambian t a m b i é n las leyes de imprenta, cuya base 
es la polí t ica, podiendo decirse que en los pueblos 
donde los principios políticos que rigen se aseme
j a n , las leyes de imprenta se a s e m e j a r á n t a m 
bién. Ahí es tá la de Bé lg ica , que es muy liberal y 
que podr í a regir en Francia cuando la m o n a r q u í a 
de Jul io, y en E s p a ñ a , á pesar de que las causas 
de oficio, que tanto escandalizaban á S, S,,, se 
consignan en ella expl íc i tamente para todos los 
casos. 

Hab ló S, S, del conflicto en que iba á poner esta 
ley á los periodistas; y sin embargo, ella solamen
te persigue a l editor responsable, como se persi
gue al que expende un veneno, por m á s que no lo 
haya confeccionado, y deja en l ibertad al escritor, 
p r iv i l eg iándo le . 

Esta ley no se ha hecho para impedir ni poner 
trabas á la discusión, sino para impedir y cast i
gar todo ataque que pueda perturbar ó causar un 
d a ñ o m á s ó ménos apreciable, más ó ménos t ras
cendental. Solamente queremos, pues, sostener 
firmes é inviolables los fundamentos políticos del 
pa í s , y nada m á s . 

E l Sr, R I V E R O , — L a manera de discutir del 
señor ministro es ta l , que hace casi imposible 
el rectificarle, porque no discute las ideas por 
completo. 

Nos ha dicho S. S, que el objeto de la ley era el 
evitar que se discuta sobre ciertos principios f u n 
damentales. Y o creo que, por el contrario, se ha 
hecho para evitar la discusicn de dos ideas, la 
absolutista y la democrá t i ca ; pero los partidos 
que las sustentan son tan fuertes, ya se vaya el 
uno y venga el otro, que esta ley y este gobierno, 
lo mismo que otro cualquiera, s e r á n impotentes 
para consumar tal intento. 

He condenado es'a ley porque ella nos coloca 
en igual atraso de cultura y de instrucción po l í t i 
ca que hace 25 años , y á esto no me ha contesta
do S, S, . J 

He dicho que el jurado es menos á propósi to pa
ra juzgar de estos delitos que llaman de imprenta 
qae sobre los delitos comunes, y por eso creo 
que desv i r tuá i s al jurado. Yo quiero que se lleven 
a él todos los delitos comunes y que desaparezcan 
los de imprenta. 

E l Sr, PRESIDENTE,—Han pasado las horas 
de reglamento y se suspende esta discusión. 

Orden del día para el viernes: la discusión pen 
diente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete ménos cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S, M, la Reina nuestra señora (Q. D . G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

E L R E I N O . 
MADRID 29 DE MAYO DE 1862. 

La Epoca es el periódico que con más en
carnizamiento y con mayor siña se ceba en el 
ministerio, al tratar la cuestión mejicana. 

Á propósito del resümen hecho por la Presse, 
diario parisiense, de los documentos diplomáti
cos relativos á Méjico presentados en las Cá
maras francesas y en el Parlamento inglés, y 
publicados por La Epoca, recuerda nuestro 
vespertino colega, con una intención feroz, pero 
con incontestable oportunidad, los documentos 
que por espacio de tres meses han estado sobre 
la mesa del Congreso, concernientes á la céle
bre cuestión, y por los cuales se puede juzgar 
de la verdadera actitud de las tres potencias i n 
terventoras, del objeto real de la expedición 
combinada, y del punto de vista que adoptó en 
un principio el gobierno español, que en el fon
do ha sido el punto de vista de L a Epoca. 

Empieza este periódico á examinar dichos 
documentos de la manera que van á ver nues
tros lectores. 

Dice asi: 
«Uno de los primeros despachos m á s notables 

es el que con fecha 6 de Setiembre del a ñ o ú l t imo 
dir ige el ministro de Estado á nuestros represen
tantes en Francia é Inglaterra , cuando resuelta la 
expedición e s p a ñ o l a á Méjico, aquellas dos poten
cias se muestran conformes con que haya una t r i 
ple expedic ión, en vez de obrar cada pa ís aislada
mente contra Méjico. En este despacho, en que se 
sostienen noblemente los derechos de ta E s p a ñ a , 
y en que se dice que si no hay acuerdo ella se re 
s e r v a r á i r , é inmediatamente, s o l a á Veracruz, pre
cisando ya el objeto que podr ía tener la unión de 
as tres potencias, se a ñ a d e que i r á n solo para es

tablecer un ó rdon regular y estable en Méjico, 
cuya suerte no puedo ser indiferente á la E s p a ñ a . 
L a dec la rac ión es tanto más importante, cuanto 
se adivinaba que la Inglaterra , influida por los 
Estados-Unidos, que r í a res t r ingir el objeto de la 
expedición. L a misma idea se encuentra en otro 
despacho de nuestro gobierno, fecha 16 de Setiem
bre, en el cual se dice que la Europa debe con t r i 
buir á establecer en Méjico un gobierno que dé 
seguridad en el interior y g a r a n t í a s suficientes en 
el ex te r io r ,» 

¿Conque el gobierno español juzgaba que el 
objeto de una expedición, llevada á cabo, ya por 
sisólo, ó en unión de Francia y de Inglaterra, 
deberla dirigirse á establecer un órden regular 
y estable en Méjico, cuya suerte no puede ser 
indiferente á la E s p a ñ a l 

Tomemos acta del contenido de esos despa
chos de fecha 6 y 16 de Setiembre. 

Continúa La Epoca: 
«En 18 de Setiembre se dice á nuestro represen

tante en Inglatera que la Francia es tá pronta á 
obrar de acuerdo con E s p a ñ a , y se reclama el con
curso de la G r a n - B r e t a ñ a para ayudar á la o rga 
nización de Méjico, consultando siempre la verda
dera voluntad del pueblo mejicano y respetando 
su independencia. L a Ingla ter ra , que se halla e n 
frente ya de una actitud decidida por parte de las 
dos potencias que tienen intereses afines en A m é 
rica, pide á su vez el concurso de los Estados-Uni
dos, á lo cual los gabinetes de Paris y Madr id no 
se niegan, siempre que la adhes ión de los Estados-
Unidos no se interprete como nna condición ine lu 
dible para obrar , y no se pierda un tiempo precio
so en Méjico, 

Contestando nuestro ministro en Ing la te r ra con 
fecha 23 de Setiembre á estas comunicaciones, y 
dando cuenta de sus conferencias con algunos de 
los miembros de la admin i s t r ac ión inglesa, reco
noce que solo las tres potencias, obrando de acuer
do, pueden constituir en Méjico un gobierno esta
ble. Nuestro ministerio de Estado, en despacho fe
cha 9 de Octubre, manifiesta que siempre ha sido 
este su verdadero punto de vista, y da á la expedi
ción el ca rác t e r de una in te rvenc ión salvadora pa 
ra Méjico,» 

De las anteriores líneas se desprende coa la 
mayor claridad, que no era solo la satisfacción 
de los agravios inferidos á las tres potencias 
aliadas los que estas iban á buscar al enviar sus 
fuerzas al golfo mejicano. Pero donde con su
ma previsión se establece el verdadero punto de 
vista, el criterio con que hoy tiene que ser apre
ciada la conducta del gobierno español, es en 
los párrafos siguientes: 

aCon fecha 10 de Octubre, y cuando las distan 
cías se van acortando ya entre ios tres gobiernos, 
nuestro embajador cerca del gabinete de las T u 
ner ías dice que la Francia no tiene proyecto a lgu 
no dinást ico propio en Méjico, pero sí desea, como 
la E s p a ñ a , la const i tución de un gobierno estable 
en aquel deventurado país . Explicando más su 
pensamiento en despacho del 13 del mismo mes 
el Sr. M o n dice qne el gobierno francés desea se 
apoye al partido del ó rden en Méjico. 

Sigue después en los documentos d ip lomát icos 
presentados á las Cortes el proyecto de convenio. 

fecha 18 de O j tub re , formulado por E s p a ñ a en 
respuesta á otro proyecto muy restringido, obra 
de la Ing la te r ra . En el p r e á m b u l o de este proyec
to se declara que la Europa no puede consentir 
por más tiempo siga imperando en Méjico el g o 
bierno abominable que la oprime y cuyas v io l en 
cias hacen absolutamente necesaria esta interven
ción; pero a l propio tiempo queso manifiesta e l 
deseo de que el pueblo mejicano consti tuya un 
gobierno estable, se protesta de nnevo del m á s ab
soluto respeto por parte de la E s p a ñ a á la v o l u n 
tad de aquella nac ión . Iguales sentimientos respira 
otro despa'cho notable de nuestro ministro de E s 
tado, fecha 8 de Octubre, d i r ig ido á nuestros re 
presentantes en Francia é Ingla ter ra , y en el cual , 
respondiendo á infnndadas sospechas creadas por 
los preparativos de nuestra expedic ión en la H a 
bana y alimentadas en L ó n d r e s por los Estados-
Unidos, se declara noblemente que la E s p a ñ a no 
tiene n i n g ú n proyecto de conquista en Amér i ca , 
que no tiende á imponer m o n a r q u í a s e spaño las en 
ninguna nación independiente, y que su solo deseo 
es que Méjico, obrando en la plenitud de su de
recho, se dé un gobierno civilizado con quien pueda 
t ra tar la Europa.-i 

El gobierno español, motu proprio, de una 
manera espontánea, declara en el preámbu
lo de un proyecto elaborado, que la Europa 
no puede consentir por más tiempo que siga 
imperando en Méjico el GOBIERNO ABOMINA
BLE que la oprime, y cuyas violencias ha
cen absolutamente necesaria la intervención, 
etc., etc. 

Concluiremos de trasladar los últimos pár
rafos del intencionado articulo de La Epoca, 
para después hacer los convenientes comen
tarios: 

«El más importante de todos los despachos es 
sin duda el de 23 de Octnbre, c o m ú n á nuestros 
representantes en L ó n d r e s y Paris, E l gobierno es
pañol dice en él que los mejicanos deben ser á r b i -
tros de fijar su suerte, pero que es preciso que la 
Europa les coloque en s i tuación de poder adoptar 
con l ibertad los medios de mejorar la triste situa
ción de su patria. L a Europa, a ñ a d e , no puede 
renunciar á una acción eficaz en Méj ico , n i e l 
convenio debe l imi tar la acción sucesiva de las 
potencias en Méj ico , t a l como la reclamen los 
acontecimientos. Sin esto, dice, la in t e rvenc ión de 
la Europa seria inút i l y no d a r í a resultado a l g u 
no para el porvenir. L a expedición no debe l i 
mitarse á la ocupac ión de las plazas del l i t o ra l , 
pues acaso s e r á necesario que la Europa proteja á 
sus nacionales en el mismo Méj ico , 

Es inút i l decir, a ñ a d e textualmente el despacho 
que el gobierno de la Reina considera la forma 
m o n á r q u i c a preferible á todas las formas de g o 
bierno ; pero no a d e l a n t a r á su opinión respecto á 
la conveniencia que r e s u l t a r í a a l pueblo mejicano 
de adoptarla para constituirse definitivamente, Y 
como el éxito á sus ojos de esta idea salvadora ha 
de depender principalmente de que ella surja de la 
l ibre expres ión del voto mejicano, pide reserva en 
la des ignac ión de candidato á los gobiernos sus 
aliados, desea que esta des ignac ión se deje al voto 
de la nac ión mejicana, poro se reserva el derecho 
incuestionable de apoyar un principe españo l , en 
el caso de que cualquiera de las dos potencias, la 
Ingla te r ra y la Francia, pusieran los ojos en otra 
candidatura. 

A l fin el t e l ég ra fo trae la noticia del tratado de 
L ó n d r e s , y en el mismo día 30 de Octubre, en que 
ya es tá convenido e l arreglo presentado por l a 
E s p a ñ a y apoyado por la Francia, con leves m o 
dificaciones introducidas por l a I n g l a t e r r a , so 
aprueba, porque su r e d a c c i ó n , dice el despacho, 
deja gran la t i tud para todo lo que el gobierno es
p a ñ o l desea en Méj ico , sin otra mira que el bien 
de nuestros hermanos de A m é r i c a . 

Por este resumen de los despachos d ip lomát i cos 
presentados á las C ó r t e s , con cuyo espír i tu de se
guro h a b r á n de estar conformes las comunicacio
nes posteriores, que esperamos con confianza, se 
ve que la pol í t ica del gobierno españo l ha sido 
siempre nna polí t ica conservadora, favorable en el 
fondo al establecimiento de la m o n a r q u í a en M é j i 
co, respetuosa de los derechos del pueblo mejica
no, c o n t r a r í a á las dictaduras y á las a n a r q u í a s que 
pesaban sobre Méj ico , y d inás t i ca hasta donde lo 
consintiesen los verdaderos intereses de la E s p a ñ a 
en A m é r i c a , ¿Ha sido nunca contraria á este punto 
de vista la actitud de La Epoca? Nosotros deseamos 
no decir una sola palabra m á s sobre el fondo de 
esta cues t ión , pues esperamos confiados el fallo de 
nuestro país y de la opin ión púb l i ca . Por nada de 
este mundo, al defender al gobierno de S. M . , que 
no puede ser moralmente responsable de aconteci
mientos imprevistos en Méj ico , lo defenderemos 
bajo el punto de vista revolucionario. Seria mentir 
á toda su pol í t ica , á todos sus antecedentes en E u 
ropa, y á todas sus ideas respecto del porven i r .» 

¿Qué se ha propuesto La Epoca evocando el 
recuerdo de esos despachos, repitiendo el texto 
de los documentos presentados á la Cámara po
pular por el gabinete O'Donnell? 

Se ha propuesto dos cosas: 
Primera: c-mplir con la obligación que se ha 

impuesto de defender á todo trance la resolución 
adoptada por la Francia; apoyar la política na
poleónica. 

Segunda: inutilizar para la defensa al gobier
no español, puesto que se sisntan antecedentes 
que son contrarios eu un todo á la opinión qua 
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hoy sustenta aprobando la conducta de los ge- ' 

nerales Serrano y Prlm. 

Si España con Inglaterra y con Francia iba 

á Méjico á establecer un órden regular y estable 

y á derrocar á Juárez, que no otra cosa signifi

ca el no poder consentir la Europa por más 

tiempo que siga imperando en aquel país el 

GOBIERNO A B O M I N A B L E que la oprime, y 

cuyas violencias hicieran absolutamente necesa

r i a la intervención, ni debió dar su asentimien

to á los primeros actos del marqués de los Cas

tillejos; ni debió ni pudo aprobar los prelimi

nares de Soledad, que rodeaban de prestigio y 

fuerza moral á ese ABOMINABLE gobierno; ni , 

por último, ha podido ni debido sancionar el 

reembarque de nuestras tropas, que, según lo 

estipulado, estaban en el caso de marchar á 

Méjico con las fuerzas de la Francia. 

Esto es lo que quiere decir el artículo de La 

Epoca, que no se atreve á arrostrar de frente 

las consecuencias de su difícil y doble papel, y 

que tiende sus redes mamosamente al gobierno 

que intenta perder, y el cual, por su parte, 

tampoco se decide á romper abiertamente con 

su nuevo é implacable enemigo. 

Nosotros nos abstenemos de terciar en el 

asunto, pues como hemos vaticinado cuanto ha 

sucedido, y no hemos cometido la más insigni

ficante inconsecuencia que nos puedan echar en 

cara, estamos en la mejor posición para compa

decer á unos y á otros, y sobre todo, para exi

gir en nombre de la patria, y ante el tribunal de 

la opinión pública, cuando llegue el dia, la es

trecha responsabilidad á que cada cual se haya 

hecho acreedor. 

Puesto que La Epoca evoca recuerdos, cree

mos nosotros que también es de oportunidad su

ma traer á la memoria ciertos antecedentes que 

no deben perderse de vista. 

El notable discurso pronunciado en el Sena

do el 25 de Noviembre próximo pasado por 

el profundo hombre de Estado y elocuentísimo 

orador Sr. Pacheco, es un documento que los 

representantes de la nación y los españoles to

dos deben tener ante sus ojos, en los momen

tos en que el gabinete O'Donnell pretende jus

tificarse de los tremendos cargos que se le d i 

rigen. 
Hó aquí lo que el 25 de Noviembre del año 

pasado decía el Sr. Pacheco en el seno deí alto 

cuerpo colegislador. 

Después de hablar de la comunicación que 

con fecha 25 de Abril de aquel año dirigió el 

Sr. Calderón Collantes al capitán general de 

Cuba, á consecuencia de la expulsión de nues

tro embajador en la república mejicana, dijo el 

Sr. Pacheco: 

«Después de esto no se hizo nada m á s ; el señor 
ministro descansó y espe ró . aBs necesario, habla 
dicho en Febrero, que Méjico reflexione; es menes
ter que conozca el acto que ha e jecu tado;» y con
cluía S. S.: «que toda vez que Méjico necesita de 
las potencias de Europa, ya ped i r á sn reconoci-
n l e n t o y v e n d r á á darnos satisfacción.» Así es que 
cuando se dijo que venia el Sr. Lafuente á dar 
esas ú otras explicaciones y á tratar con el g o 
bierno de E s p a ñ a , los per iódicos ministeriales re 
petian: «El Sr. Lafuente va á venir: el Sr. Lafuen
te viene; el Sr. Lafuente es tá en Paris; el Sr. L a -
fuente l l e g a r á pronto .» Y en verdad, señores , que 
asi pasamos desde Febrero á Setiembre, y el se
ñ o r Lafuente no vino. L l e g ó á Paris; pero en P a 
ris se q u e d ó , y no hizo nada, a l menos que sepa
mos , para dar al gobierno español las satisfaccio
nes que en esa nota descubierta y presentada aho 
xa se aguardaban de aquel gobierno. 

¥ es c laro , señores . Cuando un hombre abofetea 
á etro en la calle, ¿se ha visto j a m á s que el abofe; 
teado se vaya á su casa y diga: aqui e spe ra ré á 
que venga á satisfacerme el abofeteador? Pues 
claro es que el abofeteador, si no se le pide, si no 
se le exige una exp l i cac ión , no hace generalmente 
por su parte nada para darla. 

No s é , s eñores , hasta cuándo hubiera durado es 
to ; porque en les documentos, ni habla nada que 
ndicase que deb ía cesar entonces, n i h a b r á na 

da tampoco para que debiera cesar nunca; mas 
l a cuest ión cambió de aspecto con los nuevos acón 
tecimientos de la r epúb l i ca mejicana, á los cuales 
es necesario venir. 

E l presidente J u á r e z , dilapidados ya los bienes 
del clero de que se a p o d e r ó , necesi tó más para 
atender á las obligaciones de la r epúb l i ca ; y encon 
trando más fácil tomar lo da otros que imponer 
contribuciones á sus pueblos, se a p o d e r ó t a m b i é n 
de los fondos correspondientes á las convenciones 
inglesa y francesa. A l efecto hizo que aquel Con 
greso decretase, no lo que se hab ía decretado res
pecto á nosotros, n e g á n d o s e n o s todo derecho, sino 
ú n i c a m e n t e la suspens ión de los pagos correspon
dientes á aquellas naciones durante cierto tiempo. 
Es decir, que se hizo en el verano de 1861 con los 
ingleses y franceses ménos de lo que se habla he
cho en 1856 con los españoles . Porque á nosotros 
se nos dijo: «no reconocemos la convención hecha; 
es menester hacerla de nuevo, y entretanto no os 
pagamos nada ;» y á los ingleses y franceses se les 
decía : «solo se suspende el pago de lo que os de
bemos, durante tanto tiempo que necesitamos para 
salir de nuestros a p u r o s . » 

Los gobiernos francés é ing lés llevaron esto á 
mal y tuvieron mucha razón . No estando acostum
brados á sufrir tales ve jámenes , no quisieron su
f r i r l o , é hicieron muy bien. 

Sucedió entonces que la habilidad d ip lomát ica 
del gobierno español t r a t ó de sacar partido de es
ta nueva circunstancia, que inesperadamente se 
presentaba en la marcha de los negocios. Y cuan
do h a b í a n pasado machos meses sin hacer nada y 

sin emplear el correo, de repente se acude a l t e l é 
grafo, y por d ías , y por momentos, y por instan
tes se dice á nuestros representantes en Paris y 
L ó n d r e s : «Esos gobiernos, ¿quieren hacer algo? Si 
quieren intervenir, aqui estamos nosotros .» Se ha
ce m á s ; no se habla de esto ún icamente , sino que 
se les propone una in te rvenc ión directa, no ya pa
ra las cuestiones internacionales, sino para las 
cuestiones del gobierno del p a í s . V a á oír lo el Se
nado: 

«Despacho te legráf ico del ministro de Estado 
a l embajador de S. M . en Pa r i s . . . » (Y es el segun
do en este dia. ¡ T a n t a premura en aquellos m o 
mentos !) 

«San Ildefonso 6 de Setiembre de 1861.—Nues
tros despachos de hoy se han cruzado. E l gobierno 
de S. M . es tá resuelto á obrar e n é r g i c a m e n t e . Sal
d r á un vapor llevando al cap i t án general de Cuba 
instrucciones terminantes para obrar sobre Vera-
cruz ó Tampieo con todas las fuerzas de mar y 
tierra de que pueda disponer. Se env ia rán buques 
á reforzar la escuadra, y se p r e s e n t a r á en aquellos 
mares como cumple á la dignidad de E s p a ñ a . 
V . E . puede manifestarlo á ese gobierno. Si la I n 
glaterra y la Francia convienen en proceder de 
acuerdo con E s p a ñ a , se reun i rán las fuerzas de las 
tres potencias, tanto para obtener la r epa rac ión de 
sus agravios, como para establecer nn ó rden rega
lar y estable en Méjico.» 

No culpo yo en esto a l gobierno. ¡Cómo lo he de 
culpar! Yo habla dicho un a ñ o antes que la ma-
diacion de que se trataba en 1860 era una cosa 
buena, ú t i l , aceptable, si era principio de una i n 
tervenc ión; que si no, nada era, y que sin la in ter 
vención nada se habla de conseguir. ¿Cómo pues 
he de echar yo en cara al gobierno que quiera ve 
rificar esa in te rvenc ión , siquiera sea un a ñ o des
pués de cuando yo la proponía? L o que yo noto, 
lo que yo digo al Senado, lo que yo echo en cara 
a l gobierno es que baya estado detenido tanto 
tiempo sin pensar, no ya en la i n t e r v e n c i ó n , sino 
en pedir, siquiera de su propia cuenta, la repara' 
cion de los agravios; y que espera para hacerlo á 
que otras naciones quisieran unírsele en este em' 
p e ñ o . 

Porque una de dos cosas; ó es que nos conmue 
ve más el d a ñ o causado á los franceses é ingleses, 
pa rec i éndonos superior a l nuestro; ó es que lo es' 
timamos m á s digno de corrección y venganza; ó es 
que creemos que nosotros solos no podr í amos ó no 
t e n d r í a m o s medios de vengar nuestros agravios 
hasta que se infirieran agravios, no ya iguales, si ' 
no menores, á aquellas otras naciones. 

Desde entonces, s eño re s , es cuando las gestio
nes eficaces ( según dice el discurso de S. M. ) que 
no h a b í a n producido nada, se vuelven á entablar 
para que produzcan, como producen en efecto, a l 
guna cosa. Consecuencia da todo esto es la cele 
bracion del convenio que ha presentado el gobier 
no, y el cual, sí bien no es en su letra tan extensi
vo como h a b í a propuesto el gobierno e spaño l 
puesto que no se dice precisamente en él que se 
cree en Méjico un gobierno estable y regular , sino 

decían ayer los per iódicos jue hab ía representa
ciones de las principales cluades mejicanas, d i r i g i 
das á las potencias que hanhecho an tratado para 
favorecerlas. Y es claro; too el mundo nos ped i rá 
la paz, porque la paz es la ecesidad de aquel pue
blo, y la paz no se e s t a b l e e r á allí si no va nna 
fuerza extranjera que se l a l é . Con l a paz t e n d r á n 
a l ibertad; y de jándo los otregadog á ellos mi s 

mos, no pueden tener ms que a n a r q u í a y des
orden. 

Con la ce lebrac ión de ese t ratado, con la a l ian
za a n g l o - f r a n c o - e s p a ñ o l a i l a sombra de gobierno 
que exist ía en Méjico, el p)der de J u á r e z , está des
truido: algo n a c e r á all í alora; naturalmente todos 
los hombres de buena fé e han de d i r ig i r á los j e 
fes de estas fuerzas, paraque apoyen sus esfuerzos 
y les den el medio de conolidarse. Yo deseo que se 
haga todo lo que sea posble, y que aquel t e r r i t o 
r i o , donde he residido ocio meses y donde tan bien 
he sido recibido, salga de la pos t rac ión en que se 
encuentra. 

Ha l lo solamente, señores, que se ha hecho algo 
malo, no por el gobierno, pero si por quien com
promete al gobierno. H a l l o , s eñores , de la prensa 
minis ter ia l . L a prensa rrinisterial suele compro
meter á los gobiernos detodos los pa íses . Es una 
desgracia; pero es una desgracia contra la cual 
debe r í an precaverse, y micho m á s los de los Es
tados en que, como en esie, tiene esa prensa tanta 
dependencia del gobierno, para que sus impruden
cias no le comprometan. 

L a prensa ministerial de E s p a ñ a , s e ñ o r e s , ha 
hablado m á s de lo que era menester de la crea
c ión de una m o n a r q u í a ea Méj ico , y de esto no se 
deb ía haber dicho nna palabra; porque hay ideas, 
aun las más ú t i l es y saludables, que se desv i r t úan 
y sa echan á perder completamente cuando l legan 
á nn país enviadas de nn país e x t r a ñ o . Era menes
ter que la idea de la apelac ión á la m o n a r q u í a na 
ciese al l í , viniese de al l í . Era menester qae no apa
reciera nunca la monarqu ía , si es que llega á es
tablecerse, como enviada, como impuesta por E u 
ropa. 

Y no es, s e ñ o r e s , que yo sea contrario á la idea 
de la m o n a r q u í a en Méjico; pero nunca he dicho 
nada de esto; j a m á s he hablado una palabra sobre 
este punto con n i n g ú n mejicano, porque siempre 
he tenido un e m p e ñ o decidido en decirles á todos 
que ellos son los soberanos en su pa í s , los ún icos 
responsables del bien y del mal que a l l í haya, y 
que á ellos toca ver el modo de constituirse. 

Yo puedo decir hoy aquí , como senador, como 
e s p a ñ o l que ha visitado la A m é r i c a , cuá l es la 
necesidad de aquel p a í s , c u á l es su s i tuac ión . Y o 
puedo, y voy, por consiguiente, á manifestar c u á l 
es en este asunto mi sentir. 

S e ñ o r e s , loa que pasamos de cincuenta a ñ o s no 
lo varemos; pero los que tienen veinticinco, v e r á n 
nn día que desde el Potomac hasta la Patagonia, 
todos estos Estados s e r á n m o n á r q u i c o s , no que
dando en A m é r i c a otra r epúb l i ca que la de los 
E s t i d o s - D n í d o s del Norte , donde no puede haber 
más que repúb l i ca , como lo fué siempre, aun antes 

que se respete e l derecho de aquella nación para | de 8eparar9e de Ingla te r ra . Al l í los instintos repa-
establecer el que tenga por conveniente, es sin bl ícanos e s t án en la sangre, no tienen ninguna otra 
embargo, al menos por sus consecuencias, y uu 
puede m é n o s de ser a s í , y por ello me congratulo, 
es un convenio que produce ana i n t e r v e n c i ó n , hoy 
moral , y más adelante material , que puede traer á 
buen camino la r epúb l i ca mejicana. S e ñ o r e s , otro 
gabinete que el que se halla al frente de nuestra 
nac ión , qu i zá me hubiera hecho la honra de pre
guntarme algo para la conclusión de este tratado, 
y sobre la expedic ión , que es su consecuencia. 

Y o concibo bien que el señor ministro de Estado 
tuviese empacho en hacerlo; ta posición en que nos 
h a b í a m o s colocado, no por culpa mía , podía impe
dir á S. E . que diera ese paso. Pero si e l señor 
presidente del Consejo, si cualquiera de sus cole
gas me hubiese llamado y me hubiese dicho: 
uV. que ha sido embajador de S. M . en Méj ico , 
V . debe ilustrarnos, darnos datos; l lega V . de 
al l í , y deba saber el estado en que realmente se 
encuentra ese país ,» yo declaro, y tengo dadas 
pruebas de que soy baen e s p a ñ o l para que se me 
crea, que lo hubiera hecho con mucho gusto, no 
solo por deber, sino con sat isfacción. Y a l cabo, 
señores , por muy apasionado, por muy torpe, por 
muy obtuso que se me suponga, yo h a b í a estado 
al l í recientemente; ninguna persona h a b í a tan ca
racterizada y que conociese tanto aquel te r r i tor io ; 
yo deb ía conocer los partidos y las cosas, pudien-
do dar razón de todo; y siquiera se oyese con pre
vención lo que yo pudiera decir, y no se me diese 
entero c réd i to , bueno era escucharme, y bueno 
creo que hubiera sido oír mi parecer. Y o , s e ñ o r e s , 
hubiera dicho machas cosas que no se pueden de
cir en públ ico; yo hubiera dicho al señor general 
O'Donnell de silla á sil la lo que no es conveniente 
decir ahora; yo hubiera podido decir, para el ge
neral que va all í á negociar á nombre del gobierno 
españo l , en una entrevista confidencial de esa c la 
se, cosas que hubiesen sido muy oportunas y con
ducentes a l efecto. No se c r eyó conveniente, no se 
c reyó necesario; no tengo yo m á s remedio qne de
cir aquí lo poco que aqu í puede decirse, sintiendo 
enjel alma y deplorando sinceramente no haber 
podido dar conocimiento de machas cosas sobre las 
qne deb ía tenerse a lguno. 

S e ñ o r e s , este tratado puede considerarse bajo 
dos aspectos; bajo el aspecto mejicano, es decir, 
como un tratado que lleva por necesaria conse-
cueacia una in te rvenc ión ; y bajo el aspecto espa
ño l , es decir, como un tratado que se dirige osten
sible, abierta y principalmente á la r epa rac ión de 
los agravios que se nos han inferido. 

Bajo el punto de vista mejicano, bajo el punto 
de la in te rvenc ión , declaro aqu í que en m í con
ciencia el tratado es bueno , y completamente 
út i l para aquel pa í s , pudiendo ser su sa lvac ión . 

Ya he hablado en los días anteriores del estado 
de desorganizaeion y de a n a r q u í a en que ese país 
se encuentra ; he manifestado la impotencia de 
aquellos partidos para fundar nada que sea esta
ble; he referido que no habiendo una fuerza exter
na, material y moral , material en algunos momen
tos, y moral por mucho tiempo, que dé apoyo á lo 
que all í se establezca, es imposible qne se esta
blezca nada: de suerte, s e ñ o r e s , que todo buen 
mejicano debe alegrarse de lo que han hecho y 
piensan hacer estas tres naciones de Europa. Ya 

his tor ia , y no es posible que se 
ma- Pero en los d e m á s Estados, incluyendo la con
federación de los Estados del Sur, loa cuales e s t á n 
completamente separados, desde el Potomac hasta 
la Patagonia, persas h á b i t o s , por sus tradiciones, 
por so origen, por sa historia, por todas cuantas 
condiciones se puedan encontrar en ellos, todos 
conc lu i r án por tener la m o n a r q u í a . 

Si la Europa, benévo lamen te apoyando á cua l 
quier gobierno con su fuerza moral , les env ía d i 
n a s t í a s que respeten los principios democrá t i cos 
necesarios en aquellos pueblos, porque no son po
sibles otros: si van los pr ínc ipes a c o m p a ñ a d o s da 
todo loque hay en la historia y que nada reem
plaza cuando no es tá en la historia , los Estados 
de Amér ica p o d r á n prosperar; sus m o n a r q u í a s de
mocrá t i ca s p o d r á n establecerse, consolidarse, exis
t i r . Si la Europa no envía estas d inas t í a s cuando 
llegue el caso, cuando se las pidan; si los deja 
abandonados á sí p rop íos , la nación que encuentre 
un Bonaparte vivi rá bien; á los qae no encuentren 
un Bonaparte, no les fa l ta rá un Soulouque. Véase , 
s e ñ o r e s , cuán resuelta, cuán terminante es mi con
vicción. Pero por lo mismo que mi convicción es 
ta l , por lo mismo que creo que una m o n a r q u í a es 
la salvación de aquel pa í s , siento yo y deploro que 
la impaciencia de algunos, l a falta de conocimien
to de otros, y quizás el deseo de adular, arroje á 
persoras que no tienen toda la prudencia necesa
ria á comprometer esa misma mona rqu í a , hablando 
de ella antes de lo que sea necesario. 

Después de examinado ei convenio bajo el punto 
de vista mejicano, es menester examinarlo bajo el 
punto de vista e spaño l : el panto de vista e s p a ñ o l 
es la reparac ión de los agravios, es la venganza de 
los ultrajes que hemos sufrido, aparada ya la pa 
ciencia, llegados á un punto donde no puede su
frirse m á s . Pues bien, señores : yo digo con la mis
ma libertad y franqueza, que lo hacé is tarde y lo 
hacé i s raaí. No digo que empeoramos, no; y o , á 
sabiendas no cometo exageraciones; no os reprne-
bo porque ya en este momento lo h a g á i s ; pero os 
digo siempre que lo habéis hecho tarda y que lo 
hacéis mal . Qae lo habé i s hecho tarde, porque ha
ce mucho tiempo que tenemos los mismos agra 
vios que vengar, las mismas reparaciones qne pe
dir : no es ahora cuando nos sucede á nosotros lo 
que sucede á Inglaterra y Francia; no es ahora 
cuando se resiste nuestra convención; no es ahora 
cuando se asesina españo les ; no es ahora cuando 
se apresan nuestros buques; no es ahora cuando se 
lanza á nuestros representantes: hace m á s de cinco 
años que la convención es tá rota y de hecho no se 
paga; hicimos un tratado conMiramon; pero M í r a -
mon no podía satisfacer esas obligaciones, porque 
afectos al pago estaban los productos de las adua
nas, y las aduanas se hallaban en poder de J u á r e z , 

De suerte, s eñores , que lo que ahora es actual 
para Inglaterra y Francia, es ya p r e t é r i t o para 
nosotros, y es mucho más grave que respecto á 
ellos; porque, eomo decia antes, á ellos no se les 
niega el derecho, aunque se suspenda e' acto del 
pago, y á nosotros sí se nos niega ese derecho. 

E l agravio de la Concepción, s e ñ o r e s , l leva 
ve in t iún meses; los asesinatos de e s p a ñ o l e s , los 
l í e t e asesinatos de qne os hablaba el ot ro dia, l le 

van veinte meses; la expulsión del embajador, 
puesto que al fin reconocéis que es un agravio y 
demandá i s que se satisfaga, l leva diez meses: ¿por 
q u é lo que ahora se hace no se ha hecho antes? 
H é aquí por q u é digo que lo hacé is tarde. ¿Se ne
cesitaba algo para llenar el vaso, para completar 
la medida? ¿ P u e s q u é algo ha sucedido después 
respecto á nosotros? H a b r á a l g ú n caso qu izá , un 
asesinato m á s , un español más herido ó muerto: 
convenido; es nn nuevo hecho, pero no un hecho 
m á s grave; á no ser qne supongá i s vosotros, á no 
ser aquello que decia yo poco hace, que lo que 
ha llenado la medida, que lo que ha hecho derra
mar el vaso, son los agravios inferidos á Francia 
é Ing la te r ra . 

S e ñ o r e s , ¿es que no pod íamos hacerlo antes? ¿Es 
que se ha necesitado todo este tiempo para prepa 
rarnos? Yo no lo creo, no lo puedo creer. Cuando 
J u á r e z nos infería los agravios, J u á r e z no estaba 
en Méjico, como hoy, á cien leguas de la costa 
J u á r e z estaba en Veracruz; J u á r e z estaba vacilan' 
te; era mucho m á s fácil hacer entonces lo que hoy 
se quiere: J u á r e z se hallaba al alcance de nuestros 
cañones ; J u á r e z no hubiera podido resistir una de
mos t r ac ión ó un hecho Yeríficado con va lent ía y 
acierto. ¿No t en í amos fuerzas? Pues los miles de 
hombres que h a b é i s enviado á Santo Domingo, ¿no 
pod ían haber ido á Veracruz? ¿No t en í amos b u 
ques? ¿ P u e s q u é hac ían los buques de la marina 
e s p a ñ o l a que estaban allí y a q u í en esa fecha? Se' 
ñ o r e s , voy á hablar de un caso que no puede n é 
g á r s e m e , porque aunque no con todos los porme
nores qne yo lo sé, es tá en conocimiento del go 
bierno. 

E l representante da Francia, M . de Sa l igny , l le 
g ó á Veracruz de camino para Méjico, y como He 
gaba en invierno, y el cl ima lo permitiese, estuvo 
cuatro ó seis dias en Veracruz. Vió á loa ministros 
de J u á r e z , y sin reconocerle les hizo una reclama 
cion sobre ciertos agravios inferidos á su pa í s . A 
la r ec l amac ión da M . de Saligny se con tes tó como 
allí se contesta siempre, con evasivas; y M . de Sa' 
l i gny , que tenia e l genio un poco v i v o , que tenia 
omnímoda autoridad sobre las fuerzas francesas 
residentes en Sacrificios, se fué á ver al ministro de 
J u á r e z , y le di jo : «No entiendo de dilaciones; si en 
lo que resta de dia no a tendé i s y sat isfacéis las r e 
clamaciones que ha hacho, m a ñ a n a bombardeo á 
Verac ruz .» Antes de terminar el dia estaba satisfe
cha la rec lamación de M . de Sal igny. Las fuerzas 
que tenia M . de Saligny delante de Veracruz se 
componían de un b e r g a n t í n de vela de 16 c a ñ o n e s , 
el Mercurio. Esto prueba, s e ñ o r e s , la debilidad de 
aquel gobierno; esto prueba lo que se puede sobre 
un gobierno débi l cual lo era entonces el da J u á 
rez á ori l las del mar; y el mismo M . de Saligny, 
cuando ya J u á r e z ha estado en Méj ico , no ha po-
dido obtener la satisfacción de las reclamaciones 
que ha hecho. 

V é a s e , pues, por q u é he dicho qne se obra tar 
de: porque ha habido r a z ó n , causa, motivo y 
medios suficientes para obrar antes. 

Digo que se hace mal , no porque sea malo ello 
en sí mismo, sino porque ha podido hacerse muy 
bien y no se hace; porque ha podido hacerse en 
obsequio de la política e s p a ñ o l a , y ahora no se ha 
ce en obsequio do la polí t ica e s p a ñ o l a ; ponj 
podido hacerse para ganar lo que nos falta sobre 
todo en Amér i ca , que es respeto, y ahora no se ga 
na respeto. Hac iéndolo nosotros solos, sí lo ha 
ciamos con generosidad, la generosidad era núes 
t r a y á nosotros so nos a g r a d e c í a ; si lo hac íamos 
con e n e r g í a y con dureza , la dureza era nuestra y 
á nosotros se nos temía y se nos respetaba. Y aho
ra, s e ñ o r e s , en primer lugar , obramos colectiva
mente cuando las reclamaciones no son del mismo 
g é n e r o , lo cual á los que tienen mayores reclama
ciones les contiene y embaraza; y en segando la 
gar , obramos nosotros, que por desgracia no go 
zamos de esa respetabilidad al l í , bajo el apoyo 
aparente, siquiera no sea el apoyo verdadero, de 
naciones que tienen esa respetabilidad. 

Es nna desgracia, pero esta es nuestra s i tuación 
en A m é r i c a , y particularmente nuestra s i tuación 
en Méjico. Nosotros, por cualquier r a z ó n que fuese 
(es historia ant igua) , fuimos expelidos de Méjico en 
la guerra de la independencia mejicana: nosotros 
perdimos nuestra dominac ión en aquel pa ís : des 
pues no ha habido m á s que un hecho en el cual 
se han puesto en contacto las armas e s p a ñ o l a s y 
las mejicanas. T a l fué la expedición de Barradas 
á Tampieo; y por cualquier causa que fuese (yo lo 
sé porque he estado al l í ) , tuvimos la peor parte á 
la conclus ión de la contienda. ¿Qué ha resaltado 
de aquí? Que la generac ión v iva , activa, que d i r i 
ge los negocios en Méjico, se ha criado bajo la i n 
fluencia de estos hechos; y amamantados con estas 
ideas, elles se persuaden, ellos crean, ellos dicen 
que, aun cuando valgan poco en el mundo, valen 
m á s que los e spaño le s . Y toda polí t ica e spaño la , 
ya lo he dicho, como lo han dicho otros antes que 
yo, como lo di ré otra vez, toda polí t ica e spaño la 
en Méjico necesita antes que nada hacerse res 
petar. 

¿Sabéis, s eño res senadores, por qué se respeta á 
los franceses? Porque el pr íncipe de Joinvi l le ocu 
pó el castillo da San Juan de U l ú a á la fuerza 
¿Sabéis por q u é se respeta all í á los a n g l o - a m e r í -
canos? Porque fueron á Méjico. ¿Sabéis por qué sa 
respeta á los ¡agieses? Porque á cualquier inciden
te, el ministro inglés en Méjico, el encargado de 
negocios, el secretario de la legac ión , cualquiera 
que representa all í á la nación br i tán ica , envía una 
órden á la J a m á i c a , y la escuadra de la J a m á i c a 
se presenta inmediatamente en Veracruz y se po 
na á sus ó r d e n e s . Do otro modo, señores , no hay 
respetabilidad, no hay polí t ica e s p a ñ o l a . 

Así , pues, no es que yo condene el tratado; no 
es que yo diga que se ha hecho mal; no es que yo 
aconseje á las Cortes que si se pidiera la autoriza 
cion de que la Const i tución habla, se negase, no. 
Con é l no perdemos, nuestra si tuación no empeora, 
lograremos el desagravio material; pero no gana 
remos lo que p u d i é r a m o s ganar, lo que el g o b í e r 
no debía sin duda querer, lo que sin duda quiere, 
pues no acuso á su buena fé; lo qae yo quer ía qne 
se g a n a r a . » 

Dígase si nuestro ex-embajador se equivocó 

hace seis meses, cuando en son de profecía an̂  

tioipó cuanto ha sucedido; dígase si el general 

O'Donaell, si el ministro de Estado, si ninguno 

de sus compañeros pueden alegar ignorancia, 

pueden decir que han sido sorprendidos por 

acontecimientos imprevistos. 

¡Lástima causa el considerar tanta incapaci

dad, tanta torpeza, tan inaudita frescura\ 

El t l t . 5.° del proyecto de ley de imprenta 

dió ocasión al Sr. Rivero para pronunciar ayer 

en el Congreso un' discurso de notables formas, 

y en que brillaron los rasgos de la más bella 

oratoria. 

Este discurso era de rectificación al último 

del Sr. Posada Herrera sobre tan importante 

cuestión; y como está tan reciente la irrepara

ble pérdida sufrida por este señor ministro, el 

Sr. Rivero, después de manifestarle en sentidas 

frases su pesar por aquella desgracia de fami

lia, añadió que al discutir con dicho señor mi

nistro iba á prescindir por completo de su per

sonalidad, puesto que lo exigía así el respeto 

debido al gran dolor que habla experimentado. 

Estas nobles palabras produjeron el mejor 

efecto en la Cámara, porque por todos se com

prendió que el Sr. Rivero es un hombre digno 

y leal, . , , 

Cuando la convicción se halla puesta al ser

vicio del talento, y cuando este talento es tan 

colosal y tan gigante como el del Sr. Rivero, 

aun aquello que no esté dentro de las doctrinas 

políticas de los que le escuchan, sorprende, ad

mira y causa maravilla. 

La imprenta, que es sin disputa el primero y 

más Imprescindible elemento de las manifesta

ciones de la inteligencia, tenia por fuerza que 

inspirar á un orador de la talla y de las rele

vantes dotes del Sr. Rivero, conceptos, Ideas 

y rasgos que hiciesen de su discurso de ayer, 

tranquilo y todo como fué, uno de los mejores 

que ha hecho durante su carrera parlamen

taria. 

No entraremos en el fondo del asunto; pero 

relativamente á la estructura de tan notable 

peroración, pocas veces hemos visto como ayer 

más fuerza en el raciocinio, más lógica en lis 

premisas y consecuencias, más enlace armónico 

entre el asunto del debate y los principios po-, 

Uticos del sostenedor de los democráticos en el 

seno del Parlamento. 

La teoría de la penalidad, aplicada á la ley 

de imprenta, á esta ley especial, que el señor 

Rivero rechaza porque cree que la emisión del 

pensamiento no debe tener más limitaciones que 

las de delincuencia definidas por el Código, 

la teoría de la penalidad, decimos, expuesta ayer 

por el Sr. Rivero con severo acento y en el 

terreno elevado de la filosofía, difícilmente po

dría haber encontrado un comentador más há

bil , más profundo, más elegante. 

Claro es que no podemos admitir muchas de 

las ideas vertidas por elSr. Rivero, puesto que 

nuestro punto de vista es distinto; pero como 

en el campo del talento y de la especulativa de

be aplaudirse cuanto bueno se encuentre, nos

otros confesamos que dentro de la' pauta de la 

idea democrática, el Sr. Rivero trató la cues

tión de la penalidad por medio de la imprenta 

con toda la elevación, con todo el vigor de ra

ciocinio que constituyen su modo de ser política 

y parlamentariamente. 

El Sr. Posada Herrera replicó al orador de

mócrata; y como son ya conocidas las armas 

que emplea para discutir el ministro que repre

senta la inteligencia del gabinete del general 

O'Donnell, y como el luto que viste nos impone 

hoy el deber de ser parcos al calificarle, nos l i 

mitaremos á decir que las teorías del Sr. Rive

ro, expuestas ayer con un acento de profunda 

convicción y con todo el rigor de la lógica, no 

tuvieron otra contestación que el subterfugio y 

el sofisma. 

Mucho les dan que hacer y en que pensar á 

los órganos oficiosos del vlcalvarismo las cartas 

que publicamos de nuestro corresponsal de Pa-1 

ris sobre la cuestión de Méjico; y á juzgar por 

el tino con que se hacen cargo de ellas, unos pa

ra desmentir todo su contenido, otros para ha

cerlo á medias y de mala gana, pues que acep

tan lo que les tiene cuenta, y todos dando con 

sus contradicciones muestras evidentes del des

acuerdo y falta de armonía con que respectiva

mente proceden, nos revelan, sin quererlo y 

por una fatalidad superior, sin duda, á sus In

tenciones, lo que pasa en el fondo de la malha

dada situación del vlcalvarismo agonizante. 

No es exacto lo que dice LaCorrespondencia, 

imitando á E l Diario Español, de que en la 

última carta de nuestro corresponsal de París 

se vierta amenaza alguna contra España ni 

contra su gobierno: lo único que aparece en di

cha carta, fundado en observaciones muy aten

dibles, es un temor de que sobrevengan compli

caciones graves entre los dos gobiernos. 

Está visto que los órganos desafinados del 

gobierno son incorregibles en su antigua táctica 

de desnaturalizar y tergiversar las frases y con

ceptos más claros y precisos que estampan los 

periódicos independientes, por más que un día 
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otro se lo advirtamos. En otro lugar de este 

número copiamos los dos párrafos que nos dedi

ca La Correspondencia; y refiriéndonos á ellos, 

preguntamos á nuestro buen colega: ¿qué ar

ranques de mal encubierto resentimiento son 

los que oree que desaprobará el gobierno fran

cés? ¿Los del emperador Napoleón? 

Están los diarios ministeriales que no hay 

más qué pedirles. ¡Qué tacto, qué política! 

l a Verdad de anteanoche se hizo cargo de 
nuestro primer artículo de fondo del lunes, y 
para contestarnos intercaló en el suyo el párra
fo siguiente: 

«Dígalo, en fin, la carta de Patis qnehace a l g u 
nos dias publ icó EL REIHO, y qne, s egún dicen, es 
obra del Sr, Hidalgo, antigno secretario de la l e 
gación de Méjico en M a d r i d , amigo y subordinado 
del general Almonte , y persona que tiene g r a n ac
ceso cerca del emperador de los franceses, y que 
frecuenta mucho el palacio de las T u l l e r i a s . » 

¿Quién le ha dicho, en dónde oyó decir La 
Verdad que la carta á que se refiere es del se
ñor Hidalgo? ¿Se lo ha dicho, lo ha oido tal vez 
á algún amigo suyo, quien, según nuestros in 
formes, tiene hace meses una parte muy princi
pal en su dirección y redacción? 

Pues en cuanto al hecho de que el Sr. H i 
dalgo scaa^ordeia carta indicada, LO NEGAMOS 
ROTUNDAMENTE. Y por si caso La Verdad ha 
echado á volar la especie, inspiraba por la 
persona que sospechamos, le decimos también 
que esta persona no tiene dato alguno para 
atribuir a! Sr. Hidalgo la carta en cuestión; 
y que su dicho no pasa de ser una presunción, 
fondada en el conocimiento que realmente tiene 
de las antiguas y amistosas relaciones que unen 
á aquel apreciabillsimo y circunspecto caballe
ro con algunas de ¡as personas que inspiran á 
EL REINO; relaciones que no niegan estas per
sonas y que, lejos de negarlas, las tienen en 
grande estima. 

En el supuesto de que sea cierto el origen 
que atribuimos á la noticia de La Verdad, le 
diremos, por último, que reflexione otra vez con 
más detenimiento sobre el perjuicio que puede 
causar con tales ligerezas á personas que no 
han dado motivo para ello, y que merecen más 
respeto y consideración que los que nuestro co
lega les guarda. ¿Ha meditado La Verdad, pe
riódico ministerial, la trascendencia que tiene 
el haber atribuido la carta mencionada al anti
guo secretario de la legación de Méjico en Ma
drid, amigo y subordiüado del general Almonte, 
y persona que tiene gran acceso cerca del em
perador de los franceses y que frecuenta mu
cho el palacio de las Tmeriasl ¡Qué amigos 
tienes, Benito! 

Véase el tacto exquisito de La Correspon
dencia. 

Anoche dice: 

«En una correspondencia de Paris que publica 
anoche EL REINO, se vierte la amenaza de que el dia 
ménos pensado sa ld rá el emperador con a l g ú n 
exabrupto por el estilo del que desconcer tó a l ba
rón de Hubner en 1.° de Enero de 1859, y qne, dicho 
sea de paso por nosotros para aclarar la idea, pro
dujo la guerra de I t a l i a y la caida del rey de N á -
poles. Nosotros queremos hacer la justicia al g o 
bierno francés de que d e s a p r o b a r á esos arranques 
de mal encubierto resentimiento; pero no podemos 
ménos de responder al corresponsal de EL REINO, 
que para disipar los temores de qne se pueda ata
car nuestra independencia, tenemos siempre p re 
sentes los nombres de Bailón y Vi tor ia .» 

Zos Novedades, al hacerse cargo del ante
rior suelto, hace las siguientes reflexiones: 

«¿Es conveniente que la prensa ministerial tome 
esa actitud en estos momentos? ¿Es conveniente 
que se dir i jan esas provocaciones por los ó r g a n o s 
de un gobierno que tiene ta culpa de lo que es tá 
pasando hoy? Pero la in tención está bien conoci
da: lo que se quiere es cubrir las faltas y torpezas 
del ministerio, apelando al sentimiento nacional 
para que le sirva de escodo. L a nación no se pres 
t a r á á ser juguete de los diarios ministeriales, y 
oirá seguramente con indiferencia esas excitacio
nes qne tienen un objeto dado. L a nación sab rá 
cumplir con su deber en circunstancias cr í t icas 
«i so viera obligada á ello; pero antes pedi rá es-
trecha cuenta á los que puedan camprometerla en 
ese camino.» 

jY tan estrecha! 

Con asombro hemos leído la carta que el se 
üor Mazo, enviado cerca del gobierno por el ca-
pitan general de Cuba, ha dirigido al director 
de La Epoca; y decimos con asombro, porque 
no habiendo nadie preguntado al Sr. Mazo su 
parecer respecto á la cuestión mejicana y á la 
resolución tomada por el general Prim de reti
rar nuestras tropas volviendo á la Habana, dicho 
documento es de alta é intencional trascen
dencia. Es un lujo de crueldad el que usan los 
amigos de la situación para con sus patronos 
que hasta á nosotros, decididos oposicionistas 
nos inspira jrepugnancia semejante anómala 
ingrata conducta. 

Pero dejemos los comentarios, que nuestros 
lectores los harán sin grandes esfuerzos, y vea
mos la carta. 

Dice a s í ^ M . K » . ^ , . . 

«Señor director de La Epoca.—Mi querido a m l 
go: Salgo esta tarde, y siento qne las muchas ocn 
paciones qne sa ocurren siempre al emprender un 
'argo viaje, me hayan impedido tener la satisfac 
«ion de verle hoy. 

No desmaye V . en la acertada y pat r ió t ica mar 
cha que ha iniciado La Epoca en la cuest ión de 
Méjico, impor t an t í s ima para el porvenir de Espa
ña y para la influencia española en las Amér i ca s 
L a Francia tiene un in terés legitimo y considera 
ble en aliarse á nuestra nación de bnena fé y es. 
trochar sus relaciones con nuestro país . L a F r a n 

cia, que solo posee en Amér ica la Guadalupe y la 
Mart inica, no aspira ni puede aspirar por sí á 
ejercer predominio n i influjo absoluto en aquella 
apartada reg ión . 

Por lo mismo comprende el i n t e r é s que tiene en 
qne se halle garantida para la E s p í n a l a isla de 
Cuba, y que nuestro país ejerza en las A m é r i c a s 
españolas todo el influjo natural y leg í t imo que le 
corresponde. 

Haciéndolo asi, se opone á la pretendida d o m i 
nación de los Estados-Unidos, cuya ambic ión no 
se d e t e n d r á , el dia que se vean desembarazados de 
la guerra interior que sostienen, en atacar la in te
gr idad actual del terr i tor io mejicano, sino qne in 
sis t i rán con todos sus poderosos medios de acción 
en la conquista de la isla de Cuba y en la inde
pendencia de Santo Domingo , ayudando á los hai
tianos. 

Por otra parte, nacida y educada en E s p a ñ a la 
emperatriz, no puede renegar de su origen, y es 
seguro que e m p l e a r á y emplea su natural influjo 
con el emperador en mantener la mejor a r m o n í a 
de la Francia con el país donde vió la primera luz, 
en el que conserva toda su famil ia , sus amigos de 
la infancia y sus afecciones. 

L a Francia nada tiene que temer de la E s p a ñ a , 
y de ella puede esperar cuando ménos una neutra
lidad completa el dia que le ocurriera un conflicto 
con la Ing la te r ra . 

Todo, todo viene lóg icamente á probar la buena 
f é c o n que le conviene proceder en sus relaciones 
con nuestro país , mucho m á s sabiendo perfecta
mente que la nobleza y la h i d a l g u í a castellana, 
amante decidida siempre de su patria.y de sus r e 
yes, no consent i rán nunca la menor propuesta que 
pueda rebajar nuestra independencia ni aminorar 
Un quilate la conservac ión de nuestro te r r i to r io . 

Los que patrioteramente hacen la polí t ica del Dos 
e Mayo, hacen, sin saberlo unos, y otros con men

guada in tenc ión , la política y a n k é e , satisfaciendo 
las aspiraciones de la Amér ica del Norte.—Esta no 
ceja en su propós i to de sostener y hacer t r iunfar 

doctrina Monroe para qne la Amér ica sea solo 
de los americanos.—La Enropa tiene un in t e r é s 

puesto, tan justo como legal , y no debe con sus 
rivalidades y sus inmotivadas desconfianzas ayudar 

obra de los Estados-Unidos. 
Acaso la Ingla ter ra se o p o n d r á ménos á las 

pretensiones de aquel coloso, por lo mismo que 
necesita m á s de sus algodones para sostener ta 

dustria, elemento pr incipal de su fuerza, influjo 
riqueza. 
A Méjico í bamos solos primeramente para ven 

gar los agravios recibidos y para reclamar el cum- i 
plimiento de los tratados. Si por cualquier a c ó n - j 
tecimiento ha habido mofivo para romper el t r a - j 
tado de Londres, que yo no lo considero ro to , so- i 

s doblamos quedarnos, solos l legar á Méj ico , y 5 
solos cumplir el objeto de nuestra exped ic ión . De j 

uarez y de su mal l lamado gobierno hemos rec i - j 
do toda clase de agravios, de promesas falaces y i 

e e n g a ñ o s ; en m i humilde opinión, no Aon debido ', 
volver nuestras tropas t i n alcauzar lo que con tan ; 
usios razones pretendemos y lo que ha originado | 

los gastos é inconvenientes de la malograda expe- I 
ic ion . 
No oculto nunca mi parecer, y por m á s h u m i l - I 

de que es, digo siempre sin rebozo mis opiniones ! 
en los momentos graves, por lo mismo qua nada 
amo tanto en el mundo como el engrandecimiento 

la dignidad de mi hermosa y noble pat r ia . Creo 
que el bizarro general P r i m , á quien profeso s i m -
patias conocidas y una cons iderac ión manifiesta, i 
se ha equivocado en esta ocasión, y que se equivocó 
con los plenipotenciarios i ng l é s y francés al flr- | 
mar el tratado de Soledad, tratado que amengua
ba la dignidad y la importancia de tres grandes i 
naciones. De all í vienen las dificultades subsi- , 
guientes. 

De al l í , porque e l emperador no a p r o b ó la i 
conducta de M . J u ñ e n de la Graviere y culpó su ! 
docil idad. Este, á su vez, hizo entonces lo que 
hacen siempre los espí r i tus débi les en los momen
tos de reacc ión: escr ibió una carta inconveniente . 

destemplada al digno conde de Rcus, traspa-
sando los l ímites de la conveniencia y de la ver
dad de los hechos en algunos puntos. De este es- j 
crito no puede ser responsable el gobierno f ran - i 
cés , que de seguro no lo hubiera aconsejado n i lo 
h a b r á aprobado. 

Pero aun en el caso de que los franceses hubie- . 
ran querido supeditar nuestras tropas á sus p r o - i 
p ó s i t o s , ¿deberían estas haberse retirado"! De ningún 
modo; hacerlo así era declararnos inferiores y 
adoptar una medida de prudencia , muy conve
niente para J u á r e z y sus secuaces, pero muy h u 
millante para nuestro bravo y decidido ejérc i to . 

Nuestro gobierno ha obrado con el tacto y el 
acierto que aconsejaban su des in te rés y su patrio
tismo: en el punto y estado en qne le ha sido so
metida la cuest ión, ha procedido del modo m á s 
conveniente aceptando las soluciones de hecho. 
Para lo sucesivo, no hay que dudar que s a b r á evi
tar conflictos y prever cuanto importa á nuestro 
decoro nacional y á la buena a rmonía y cordia l i 
dad en nuestras relaciones d ip lomá t i ca s . 

Las oposiciones, que desean á toda costa que
brantar el prestigio del gobierno, siguen en la 
cuest ión de Méjico con una conducta pesimista, 
porque su objeto no es otro que el muy difícil de 
derribar al ministerio. 

Las gentes sencillas, por su parte, solo piensan 
que se trata de no dejarnos dominar por el extran
jero , y unidas unas á otras han formado una a t 
mósfera de pasiones injustificadas, de recelos y de 
suspicacia, tan injusta como ocasionada á graves 
males y perjuicios para nuestra patr ia . Por fo r tu 
na, el gobierno s a b r á con su resolución, su pruden
cia y sn sab idur ía , resolver con el acierto y la con
veniencia que tanto importan en esto g rav í s imo 
asunto. 

Me queda mucho que decir y muchos puntos que 
aclarar, ya que mi residencia en Amér ica me ha 
hecho ver claro y comprender nuestro in te rés ver
dadero en los asuntos del Nuevo-Mundo; pero me 
falta el tiempo material y no puedo ser más ex 
tenso. 

Sabe V . qne pueda contar siempre con el intimo 
y buen afecto de sn amigo—C. del Mazo. 

Madr id 27 de Mayo de 1862.» 
Toda la prensa se ocupa hoy de la anterior 

carta, y de un modo unánime juzga su espíritu 
y letra, considerando que es la expresión de los 
deseos del general Serrano. 

Zas Novedades dice á propósito de este par
ticular: 

« L a conducta de La Epoca le parece a l repre
sentante del duque do la Torre muy pat r ió t ica ; y 
muy poírtoíera la de todos los demás diarios qne no 
aceptan la candidatura del pr ínc ipe Maximil iano. 

S e g ú n el general Serrano, las tropas no han de
bido volver á Cuba; el general Prim se ha equivocado; 
y después de todo, y siguiendo el sistema de La 
Epoca, el gobierno ha obrado pa t r i ó t i camen te 
aceptando las soluciones de hecho. 

¿ P u e d e darse mayor confusión? ¿Puede darse un 
espec tácu lo más triste qne el que es tán dando el 
gobierno y los hombres de la unión liberal? 

L a verdad es que el campo ministerial e s tá en 
plena insur recc ión ; que el gobierno no sabe lo que 
quiere; ó por mejor decir, lo ú n i c o qne quiere es 
seguir mandando en medio de sus repetidas con
tradicciones. 

No es posible qne esto con t inúe ; no es posible 
que siga ese desconcierto, qne tan funestas conse
cuencias puede p r o d u c i r . » 

Estamos en un todo conformes con la opi
nión de nuestro colega. 

¡Qué confusión! [Cuánta miseria! 

ro deja á su voluntad el v o l v e r á E s p a ñ a si asi lo 
exigiesen sus padecimientos físicos ó mora les .» 

Se asegura en Madrid que el famoso artículo 
de la Patrie es de M. La Gueronniere, persona 
muy adicta al emperador. 

Cada dia es mayor la desunión de los órga
nos vicalvaristas en la cuestión de Méjico. 

E l Diario Español y La Epoca, que á pesar 
de ser ministeriales, parece, por las muestras 
que dan, que se aborrecen cordialmente, traen 
ahora entre manos al general Serrano y al ge
neral Prim, á propósito de si uno y otro diario 
los defienden ó los atacan. Por lo demás, véase 
cómo opina E l Diar io Español respecto de 
ambos generales: 

« E n c u a n t o á la conducta de los generales P r i m y 
Serrano, La Epoca c o m p r e n d e r á que no ha llegado 
a ú n el momento de ser juzgada; cuando los docu
mentos relativos á la cues t ión de Méjico se pre 
senten á las Cór t c s ; cuando los datos sean conoci
dos, s e rá ocasión de fallar acerca de ese punto. 
Mientras tanto, toda apreciación seria aventurada. 
Se h a r á n del dominio públ ico esos documentos, se 
h a r á t a m b i é n el acta de la jnnta en qne se decla
raron rotas las conferencias de Orizaba, y enton
ces p o d r á juzgarse con acierto de la conducta de 
los d e m á s . E l sistema de anticiparse á los aconte
cimientos, que U n t o halaga los instintos de nues
t ro colega, es un sistema imprudente cuando e s t á n 
de por medio la verdad y el patriotismo, que i m 
ponen á sodo el mundo deberes .» 

En la discusión de que serán objeto en la Cá
mara popular los asuntos de Méjico, tomarán 
parte varios distinguidos oradores de la oposi-
okHK ü o ^ o q ^ «1 • • i » ¡H euvoq j 'h o i l i i ' H 

Probablemente el Sr. Olózaga formulará su 
interpelación, tomando parte en ella varios ora
dores, bien en los dos turnos restantes, bien en 
una proposición que surgirá de los debates mis
mos. Hay, sin embargo, por parte de los ministe
riales la duda de si las oposiciones preferirán una 
proposición de censura por ellas presentada, y 
que no siendo tomada en consideración no daría 
lugar más que á un discurso después de los que 
tengan lugar en la interpelación, ó querrán es
perar á que surja del seno de la mayoría un vo
to de aprobación que entonces les ofrecerá cam
po á t i es nuevas peroraciones, pudiendo así to
mar parte el Sr. Rivero y algunos otros dipu
tados que deseen hacerlo. 

El Sr. Gutiérrez de los Ríos, jefe de sección 
que era de negocios eclesiásticos en el ministe
rio de Gracia y Justicia, tomó posesión en 1 
de Abril último de la plaza de ministro del t r i 
bunal de las órdenes, para que fué nombrado á 
principios de año. 

Sin embargo de esto, según nos aseguran, 
continúa desempeñando su anterior destino de 
jefe de sección en el ministerio de Gracia y Jus
ticia, á pesar de que se cubrió su vacante y se 
dió un ascenso general en la secretaría. 

¿Podrán decirnos los diarios ministeriales 
cuál es la causa de tal irregularidad? 

La Gaceta de hoy inserta la ley del notaria
do sancionada p o r S . M . , y e a cuya discusión 
tan brillante campaña ha hecho en el Congreso 
el digno diputado disidente Sr. Martin Her
rera. 

Insertaremos esta ley á la mayor brevedad. 

A propósito del negocio de los carbones del 
apostadero de la Habana, dice hoy lo que sigue 
E l Contemporáneo: 

«A consecuencia de la pregunta qne el Sr. Sa-
lazar y Mazarredo tiene hecha sobre el suministro 
de carbones del apostadero de la Habana se nos 
ha asegurado, sin que salgamos garantes de ello, 
que el expediente relativo á este asunto no se ha 
l la todo entero en el Consejo de Estado, habiendo 
quedado una parte en el ministerio de Mar ina . 

Llamamos sobre ello la a tenc ión del expresado 
diputado, á fin de que lo tenga en cuenta para 
cuando aquel expediente llegue á sus manos .» 

Dice E l Diario Español: 
«Hal l ándose ligeramente indispuesto el Sr. Cal

de rón Collantes, no han podido empezar á exami
narse ayer en Consejo los documentos que van á 
presentarse á las Cór tes sobre la cuest ión do Méji 
co. Esperamos que, restablecido S. S., pueda cele
brarse hoy el consejo que por esta cansa se sus' 
pendió ayer, y que m a ñ a n a , ó á más tardar el lu
nes, queden dichos documentos sobre la mesa del 
Congre so .» 

A y e r recibimos un suplemento a l n ú m e r o de la 
Crdmca de ambos Mundos del 23 del actual, que fné 
recogida. En dicha hoja se anuncia que la Crónica 
deja de publicarse bajo los auspicios de la empre
sa que la sos ten ía , pasando á poder de la an t igua . 
T a m b i é n se declara que toda la responsabilidad de 
las ideas emitidas en dicho per iódico desde 1.° de 
Febrero hasta el dia, pertenece única y exclusiva
mente á su director, el Sr. D . Gonzalo C a s t a ñ o n , 
quien así como admite aquella, declina la en que 
pueda incurr i r en adelante este diar io , en cuya re
dacción deja de tomar parte. 

Sentimos ios repetidos contratiempos por que 
p&sa nuestro colega. 

E l Sr. D . Manuel Torr i jos se ha visto precisado 
á separarse de la redacc ión de La España , á con
secuencia del mal estado de su salud. 

Sentimos de todas veras el padecimiento del 
Sr. Torr i jos . 

Dice E l Contemporáneo de hoy: 
«El corresponsal del Diario de Barcelona, ha es

crito el curioso pá r ra fo que sigue: 
1 «Uno de nuestros hombres polí t icos m á s d i s t i n 
guidos, cuya opinión en favor de la candidatura 
del pr íncipe Maximil iano se ha dado á conpeer 
muy claramente de a l g ú n tiempo á esta parte, luce 
estos dias sn magnífico tren en la Fuente Castel la
na, con la novedad de llevar sn cochero y lacayos 
libreas blancas. Las gentes ociosas, que de todo 
murmuran, han pretendido ocuparse de este nuevo 
color de las libreas, y na chusco ha c re ído dar so
lución á todas estas cavilaciones diciendo: « C l a 
ro; libreas blancas, porque ese es el color de la 
casa de Aus t r i a .» Es á cuanta puede l legar el 
afán de entrometerse en todo y de murmurar de 
todo.» 

No sabemos á quién se alude; pero por las se
ñ a s , se t ra ta de un ministerial , juzgado por otro 
min is te r ia l .» 

Para que se vea el ningnn ó r d e n que se ha ob -
servado basta ahora en la dirección de bienes na 
cionales sobre expedientes de subasta, b a s t a r á de
cir que hay comprador que hace tres a ñ o s que t i e 
ne rematadas fincas y a ú n no se te ha notificado la 
a p r o b a c i ó n del remate. 

Y nosotros preguntamos: ¿ P n e d e obligarse á un 
comprador á que acepte la notif icación de una fin
ca después de dos y tres a ñ o s de rematada? N o s 
otros opinamos por la negativa, pues así lo acon
sejan la jnsticia y la equidad. 

CRÓNICA GENERAL, 

Ayer se ha recibido el siguiente telegrama: 

aLónd'es 27.—Dice el Express que el cónsul es

pañol de Sonthampton ha recibido aviso de que el 

general P r i m viene en el vapor Mala de las Indias 

Occidentales, y que debe llegar el 28 ó 29.» 

Pero La Correspondencia, á quien, coma 

buena servidora del gobierno, no conviene por 

lo visto que venga el general Prim, dice hoy lo 

que sigue: 

Á pesar de lo que dicen los periódicos extranje
ros y algunos de Madr id , ni puede saberse si el 
general P r im ha salido de la Habana para E u r o 
pa, n i asegurarse que una vez recibidos los pliegos 
qne le ha dir igido el gobierno por el úl t imo vapor, 
vuelva desde luego á E s p a ñ a . 

E l gobierno desea que el marqués de los Castillejo 
concluya ia misión que se le ha confiado en Méjico; pe-

Anoche, entre diez y medía y once , ocurrió una del-
gracia, que nosotros creemos que fué casual, en 
las casetas de la empresa del gas que hay en la 
plazuela de Pbntejos. 

Parece que un hombre del pueblo, que sin duda 
debia ser amigo de alguno de los dependientes de 
la empresa, se hallaba allí examinando sin la 
precaución debida una pistola cargada, ó j u g a n 
do con el la . 

E l caso es qne se le fué el t i r o , hir iendo g r a 
vemente en la cara á uno de los citados depen
dientes. 

A l ruido de la d e t o n a c i ó n , que nosotros olmos, 
acudió , como era natura l , mucha gente a l sitio de 
la ocurrencia, y a l poco rato vimos sacar de las 
casetas al herido, no sabemos si para su casa ó 
para el hospi ta l . 

Á lai diex y media de anteanoche, dos casas mis ar
riba del café Dolversal , hacia la calle de A l c a l á , 
se oian los gritos de: «¡Al l ad rón ! ¡ A l a s e s i n o ! ¡Me 
han herido los de l a casa de j u e g o ! » Acudimos en 
seguida a l punto donde se hallaba el que daba las 
voces, al parecer, herido, y con nosotros un nume
roso g e n t í o . E l qne gritaba decía que all í habla 
una casa de juego, y que le hablan herido. Los ve
cinos declamaban contra el gar i to , y muchos de 
los presentes también contra la tolerancia qne se 
tiene con las casas de juego. Acudieron, aunque 
tarde, los civiles, y nos retiramos sin haber sabido 
completamente lo que h a b í a pasado. 

¿Qué piensa hacer el ayuntamiento del pequeño so
lar que, cercado de tablas, existe en la calle de 
Espozy Mina, esquina á la plaza de la Cruz? A q u e 
l lo no pnede seguir así por más tiempo, pues afea 
el aspecto de aquella hermosa calle y sirve de de
pósito de inmundicias ó vertedero púb l i co , con per
ju ic io del vecindario y del comercio. 

Se ha repartido el número del Museo Universal, y 
contiene los ar t ículos y grabados siguientes: 

Artículos. Revista de la semana, por Cuesta.— 
L a poesía inglesa desde el siglo X V I , por L e a l . — 
Los sitios reales.—Las torres de la catedral do 
Santiago, por M u r g u í a . — D e la enfermedad causa
da por la t r iquinu.—Pintura del Congreso de d i 
p u t a d o s . — P o e s í a , por Villar.—Pensamientos, por 
Ricner.—Guia del viajero en Paris y L ó n d r e s . — 
E l primer deber de un cindano. por Ribo. 

Grabados. Let ra antigua.—Fuente de Narciso 
en Aranjuez,—Legisladores de la época goda: 
coadro de Rivera, en el Congreso.—Triquina en-
capsulada en la carne muscular, vista en el m i 
croscopio, y tr iquina muscular hembra después 
de. su desarrollo.—Torre de San Jacques de la 
Boucherie, y fuente de Saint-Michel en Paris . 

Parece str que una empresa especial ha tomada en 

arrendamiento la posesión de Santa B á r b a r a , s i 
tuada frente á la puerta del mismo nombre, para 
convertirla en un lindo j a r d í n de recreo, á i m i t a 
ción del Elíseo Madri leño. 

Mucho nos complace ver el desarrollo que esta 
clase de diversiones es tá obteniendo en la c ó r t e , 
sintiendo ú n i c a m e n t e que el gran proyecto para 
el establecimiento de los campos Elíseos de M a 
dr id , de t r á s de la nueva casa de Moneda, haya f r a 
casado, a l ménos por ahora. 

Muy en breve se dará principio al derribo de las ca
sas de la calle de Preciados comprendidas entre l a 
de Capellanes y la huerta do las Descalzas. Ya se 
halla convenido con sus dueños los piés de terreno 
que han de destinarse al ensanche. Con ambas ca
sas, que afean bastante aquel trozo de calle, des
a p a r e c e r á n t ambién ciertas inquilinas que lo afean 
mucho m á s . 

Y las otras dos casucas comprendidas entre e l 
cal lejón de Preciados y lacal lede Capellanes, ¿ h a s 
ta c u á n d o van á estar en pié? 

Según un diario, pasan de 2,000 las licencias pedidas 
para edificar, tanto dentro de Madr id , como en la 
zona de ensanche, de las coales ha despachado ya 
el ayuntamiento un gran n ú m e r o de ellas T a m b i é n 
se d i c qne los propietarios de terrenos en la m o n 
t a ñ a del P r ínc ipe P i ó t ratan de vencer de una vez 
cuantos obs tácu los se opon ían para proceder á la 
cons t rucc ión de fincas en el barrio llamado de A r 
guelles. Y por ú l t i m o , sabemos que la munic ipa l i 
dad e s t á expidiendo ó rdenes apremiantes para que 
los dueños de fincas ruinosas y á la malicia, edif i 
quen de nueva planta y con arreglo á las leyes v i 
gentes, en un t é rmino dado. 

Todo esto es preciso si se quiere poner remedio 
y coto á las exuberantes exigencias de ciertos case-' 
ros, que Se valen de la ocasión sin miramientos de 
ninguna clase. 

Cuantos sacrificios haga nuestra autoridad local 
y cuantos desvelos la ocasione atender á tan u r 
gentes necesidades, no podrán ménos de ser ap lau 
didos y estimados por millares de familias que a n 
helan nn pronto remedio, y por la prensa de todos 
¡os matices, fiel i n t é r p r e t e de las necesidades p ú 
blicas. 

A tres necesidades atienden en primer término 
las casas de socorroestablecidas en esta có r t e : 

l . 1 A l socorro accidental de alimentos á los 
pobres que por falta de trabajo ó por otra causa 
leg í t ima no pueden en épocas determinadas p r o 
porcionarse el sustento de sus familias. 

2 a A la asistencia médica gratuita á los en 
fermos indigentes, con pago de medicamentos y 
todas las d e m á s prescripciones facultativas, ya en 
el domicilio de los pacientes, ó en la consulta p ú 
blica, s e g ú n la Índole de la enfermedad. 

3.a A la cu rac ión de toda persona, rica ó pobre, 
á quien en cualquier hora del diá ó de la noche 
ocurra a l g ú n accidente imprevisto, ó vea en g r a 
ve peligro su existencia. 

Las casas de socorro es tán establecidas: calle 
de Silva, núen. 39; calle de Fuencarral, n ú m e 
ro 69; plaza del Progreso, n ú m e r o 22; Carrera 
de San Francisco, n ú m . 17, y calle de Jacometre-
zo, n ú m . 26. 

E l ilustrado profesor médico D. Francisco Alvarez 
Alca l á , que ha fallecido en esta cór te , ha dispues
to eu su testamento que su numerosa y selecta l i 
b re r í a se destine á la biblioteca de la facultad de 
medicina de la Universidad central . 

T a m b i é n ha dispuesto que se entregue á la real 
Aeademi» de medicina de Madr id la cantidad de 
100,000 rs. en t í tulos de la deuda consolidada del 
3 por 100, para que con los in téreses se dé anual 
mente un premio, s egún el programa que juzgue 
conveniente adoptar la expresada co poracion, y 
sin más condiciones que la de que lleve el t í tulo de 
Premio Aivarez Alcalá. 

Este ejemplo deben seguir enantes estimen en 
a l g o las glorias y adelantos de nuestra patr ia . 

Se ha elevado al ministerio de la Gobernación una 
propuesta del ayuntamiento, pidiendo que se per 
mita la cons t rucc ión de boardillas habitables en 
todas las casas de esta c ó r t e . 

Pronto debe evacuar la junta de policía urbana y 
edificios públ icos el informe pedido por el gobier
no para la apertura de una calle de 80 piés de a n 
cho desde la plaza de Bilbao en línea recta hasta 
la Carrera de San G e r ó n i m o . Dicha calle se t i t u 
l a r á de Alfonso el Casto. 

Se va á proveer de aguas del canal de Isabel I I 
á los cuai teles de San G i l y del P ó s i t o . Esta es 
una medida reclamada hace tiempo por la higiene 
y el decoro de nuestro e jé rc i to . 

Por una real ó rden reciente se ha propuesto a l 
ayuntamiento de M a d r i d que delibere acerca de la 
conveniencia de abr i r una calle nueva desdo el pa
seo de las De'icias, jun to a l hospital general, á la 
calle de Calatrava en la de Toledo. Dicha calle 
se rá de20 metros de ancho, a t r a v e s a r á con p e n 
dientes de 1 por 100 todo el distr i to de la Inclusa, 
é i m p r i m i r á condiciones h i g i é n i c a s , facilitando las 
comunicaciones y dando vida, vent i lac ión y luces, 
á una zona de la poblac ión de muy malas condi
ciones para la facilidad del t r áns i t o y la sa lubr i 
dad necesaria. 

A y e r se e levó á la a p r o b a c i ó n de la superior i 
dad los contratos para adquir i r ios piés necesarios 
al ensanche de la via , tomados de las casas n ú m e 
ros 18 y 20 de la calle del Arena l . 

Fa l t a hace qne todas estas reformas se hagan 
con la premura posible, porque de lo contrario no 
sabemos á dónde tendremos que i r á v i v i r . 

L a empresa proveedora del gas de Madrid se ha di -
r íg ido al ayuntamiento, ofreciendo rebajar el pre
cio del gas si se aumentan los a ñ o s de la conces ión 
para este suministro. 

¿ P r o p o n d r á t a m b i é n la empresa mejorar el a lum
brado? 

Están llamando la atención de los inteligentes dos 
pa í se s al óleo expuestos en la Dál ia A z u l , y otro 
en el escaparate de la l ibrer ía de Moro , en la Puer
ta de l Sol. Los tres cuadros son obra del acredi
tado pintor Sr. D . Cosme A l g a r r a . 

Se trabaja para la construcción definitiva de la 8o-
ciedod o p u ñ o í o de conciertos. Con el objeto de 
echar las bases de esta sociedad, dícese qne se ve
rificara uno vocal é instrumental el domingo 8 de 
Junio, alas dos de la tarde, en el local del Conser
vatorio. Entre las varias piezas musicales que se 
e jecu ta rán se cuentan las magnificas sinfonías de 
Guillermo Telt y do Le Pardon de Ploermel, que tan
to entusiasmaron á los conenrrentes a l Conserva
to r io . 

Para principios del año próximo quedará atravesado 
el Guadarrama por la via férrea del Norte , p u 
diendo entonces irse desde Madr id á Paris en 
treinta y seis horas. 

DE ESPECTACULOS. 

Anoche se inauguró el circo de Price con la for
tuna de siempre, pues hubo gran concurrencia y 
no pocos aplausos p á r a l o s artistas que tomaron 
parte en la función, con especialidad para John 
Bond. que hizo sorprendentes ejercicios de d is lo
cación, y para Richards y Herzog en los ejerci
cios ecuestres, volteos y saltos de extraordinaria 
agil idad y soltura. 

M . Price puede asegurar que empieza con bue
na estrella la temporada. 

E l circo no ha recibido mejora alguna notable 
en su adorno. 

Los d e m á s artistas de uno y otro sexo que t r a 
bajaron anoche, se esmeraron á porfía por c o m -

1 placer a l p ú b l i c o . 
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SECCION DE PROVINCIAS. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Llanes 21 de Mayo. 

Ha quedado terminada la es tac ión te legráf ica 
de este punto, qae en breve q u e d a r á abierta a l 
servicio públ ico . Es un adelanto que nos ha servi
do de gran sat isfacción; pero dadas las condicio
nes de esta localidad, es sin duda el ménos impor 
tante de los que tiene derecho á reclamar y espe
ranzas de conseguir. 

L a carretera de la costa no adelanta un paso: 
pronto e s t a r á concluida hasta los l ímites de este 
concejo; pero dentro de ellos, ni se ha hecho nada 
en estos ú l t imos años que merezca la pena de men
cionarse, n i sabemos c u á n d o se h a r á . Es lamenta
ble que este punto sea el ún ico en la provincia que 
no cuente medios de comunicac ión , y que por no 
coBstrnirse el trozo de carretera que ha de desar
ro l l a r sus elementos de riqueza, quede sin empal
mar la que ha de unir las dos provincias de Ov ie 
do y Santander. 

Si en este estado nos hallamos en cuanto á p ro 
gresos materiales, no es m á s lisonjero el progreso 
intelectual. Las escuelas de ins t rucc ión primaria 
contando con escasos recursos, son insuficientes aún 
para el l imitado objeto á que es tán dedicadas. 
Exis t ió el pensamiento de establecer aqu í un ins
t i tu to , pero no ha pasado de proyecto. E l gobierno 
que realice tan feliz idea, se h a r á acreedor á nues
t ra g ra t i tud . 

Otro dia e x p l a n a r é mis ideas respecto á lo que 
se puede hacer aqu í , contando como debemos con
tar con una protección ilustrada y poderosa. 

De l Fer ro l escriben con fecha 15 a l Diario de 
ta Coruña lo siguiente: 

« A y e r á la una de la tarde se b o t ó a l agua con 
toda felicidad la corbeta Sania Lucia, para subir
la hoy al varadero. L a operación no p r e s e n t ó la 
solemnidad que suele haber en las de i g u a l na tu 
raleza, por la poca importancia del buque, y so
bre todo por lo mucho que llovió todo el dia. No 
contando con el t iempo, se habia preparado para 
las s e ñ o r a s un palco del largo de toda la fragata 
.¿{mansa, el cual s i rvió de abrigo á espectadores 
de nuestro sexo y cuatro ó seis señoras que ocupa
ron la parte reservada al general, el cual no asis
t ió á la ope rac ión . 

Anteayer sa l ió del dique la fragata Princeso de 
Asturias, que á principios de la semana que viene 
s a l d r á para Alicante á buscar al ministro de M a 
rina, y l levar lo á los tres a r sena l e s .» 

Leemos en el mismo pe r iód ico : 
«Nos consta que el ilustrado cuanto buen p a t r i 

cio gallego D. J o s é Pardo Bazan, p r e s e n t ó en la 
sesión del dia 17 del actual á la jun ta de a g r i c u l 
tura de esta capital una proposic ión comprome
t i éndose á establecer una escuela prác t ica de a g r i 
cultura, en una finca de tres millas que tiene cer
ca del Fer ro l , para 100 alamnos y con tres profe
sores, a c o m p a ñ a n d o un reglamento, cuya p r o 
puesta pasó á la d iputac ión provincial por si me
recen su acep tac ión las condiciones de nuestro 
apreciable a m i g o . » 

— S e g ú n escriben de Valencia, os cada dia ma

yor en aquella provincia la concurrencia de l i c i t a -
dores á las subastas de obras púb l i cas . 

En la que tuvo lugar el 19 del corriente ante e l 
gobernador de la misma para acopiar la piedra 
necesaria con destino á la conservación de la car
retera de segundo ó rden de Silla á Alicante d u 
rante el año a c t u a l , se presentaron diferentes 
proposiciones, siendo la m á s ventajosa la de don 
Abdon Sancho, el cual se c o m p r o m e t i ó á realizar 
los trabajos, que le fueron adjudicados por la can
t idad de 19,450 rs . 

En la que se celebró al dia siguiente para f a c i l i 
tar los acopios indispensables del mismo material , 
y parala propia clase de obras durante el presente 
año para la carretera de segundo órden de A d e -
m u z á Valencia, quedaron adjudicados los trabajos 
á favor de D . Agus t í n L ó p e z , el cual se ofreció á 
ejecutailos por la cantidad de 38,031 rs . 

Finalmente, celebrada t a m b i é n en el mismo g o 
bierno de la provincia el dia 21 del presente mes la 
de los acopios de materiales para la conservac ión 
d é l a carretera de segundo ó rden de J á t i v a á A l i 
cante durante el a ñ o actual, hubo empate, y abier
ta nueva licitación, se adjudicaron al prenombrado 
D . Agus t í n L ó p e z por la cantidad de 26,582 rs. 50 
c é n t i m o s . 

—Dicen de Alicante con fecha 25: 
«íVyer l l egó á esta capital en el tren-correo, 

procedente de Madr id , el teniente general D . Ra 
fael E o h a g ü e , que, como ya saben nuestros lec to
res, fué nombrado hace poco tiempo c a p i t á n gene
ra l de las islas Fi l ipinas, h o s p e d á n d o s e en la f o n 
da del Vapor. 

En la es tación fué recibido por el Sr. C a r b ó , 
gobernador mi l i ta r de la provincia, e m b a r c á n d o s e 
á las pocas horas en el vapor de guerra Fu/cano, 
con dirección á Marsella, desde cuyo punto con t i 
n u a r á su viaje á Manila por Mal t a y A l e j a n d r í a . » 

—Con respecto á la elección de diputado por el 
distr i to de San Justo de Granada, dice La Alhant ' 
bra, per iódico de aquella ciudad: 

« L a s p róx imas elecciones para diputados á Cor
tes por el distrito de San Justo de esta capital , se
r á n , á lo qae parece, pacificas. E l gobierno no ha 
presentado ni protege á persona alguna: los l u 
chadores de la anterior no se baten sino en re t i r a 
da, de modo que por esta vez no h a b r á amenazas, 
visitas, cartas ni promesas. L a prensa no e c h a r á 
las yescas para sacar la luz é i luminarnos, y las 
cantinas d e s a p a r e c e r á n del campamento, pues no 
h a b r á necesidad de refrescarse. Los carruajes se 
e s t a r á n en sus cuadras, y los agentes no r o m p e r á n 
los sombreros ni las botas .» 

—La Ilustración de la Coruña aplaude la real ó r 
den comunicada por la dirección de beneficencia y 
sanidad para practicar los estudios del manicomio-
modelo de Galicia. Según parece, el edificio dest i
nado á trasformarse en hospital de dementes es el 
ex-monasterio de Coujo, situado á las puertas de 
Santiago, en posición pintoresca y sana , con 
grandes terrenos anejos á dicha finca. 

—Por el gobierno c iv i l de la provincia de Pon
tevedra se ha dispuesto permit i r que vayan á es
tablecerse al lazareto todos los que quieran para 
proveer de ropas, calzado, jarcias, a l q u i t r á n , p i n 
taras, comestibles, etc., á los cuarentenarios de 

todas clases que all í vengan, con el fin de propor
cionarles todos esos a r t í cu los do necesidad y co
modidad.lo más barato posible, por medio de una 
justa y razonable competencia, sin más cortapisa 
que la de sujetarse á las leyes sanitarias como es 
debido y regulsr , . y á demoler las casetas que 
construyan al efecto los que en dicho lazareto se 
establezcan, cuando así lo resuelva la super ior i 
dad, sin derecho á indemnización de ninguna espe
cie, y sin más l imitación para el n ú m e r o de los que 
quieran allí establecerse que la del sitio suficiente, 
que lo tiene aquella isla para 200 casetas desde la 
ga le r í a al rededor del asta de bandera, dando 
vuelta hasta el puente que separa los dos depar
tamentos l impio y sucio. 

— A propós i to del retraso con que se recibe la 
correspondencia de Francia y de que se quejaba la 
prensa barcelonesa,1, s e g ú n dijimos hace pocos 
días , leemos en L a Corona, diario de aquella ca
p i t a l : 

«Creemos hacernos eco de las {astas quejas de 
la mayor parte de los pueblos del bajo A m p a r -
dan, al consignar un hecho, digno de ser atendido, 
á causa de los perjuicios que i r roga a l púb l i co en 
general. 

L a prensa per iód ica se ha quejado con razón del 
notable retraso con que se recibe la correspon
dencia de Francia. Hoy vamos á manifestar el que 
sufre la que sale de los pueblos del bajo A m p u r -
dan con dirección á esta ciudad, como son T o r r o e -
l la de M o n t g r í , Verges, Escala, Armeztera , etc., 
motivado por causas muy fáciles de comprender, 
como asimismo de remediar. 

Cuando el fe r ro-car r i l llegaba ún icamen te hasta 
Tordera, á causa de hallarse combinada la salida 
del correo en el momento de haber el tren l legado 
á aquel punto, la correspondencia no gastaba m á s 
de unas 18 horas para i r ó venir , por e jemplo , de 
esta ciudad á Xorroe l la . 

Ahora que se han hecho menores las distancias 
desde esta á aquellos pueblos, á causa de l legar l a 
l ínea fér rea hasta Gerona, lejos do gastar m é n o s 
tiempo el correo, nos encontramos que emplea el 
duplo de las horas que antes'necesitaba. 

Y no se crea que se experimenta este retardo 
á causa de la mala condición de los caminos: solo 
es originado porque es tá la correspondencia dete
nida una porción de horas en la a d m i n i s t r a c i ó n de 
correos de Gerona. 

Es, pues, de esperar que por el s e ñ o r adminis 
trador de correos de Gerona, ó por la dirección del 
ramo, si á aquel no le caben facultades, se p rocu
raran extirpar los expresados inconvenien tes .» 

—Las obras que se es tán haciendo en el camino 
do Valencia á Ruzafa, to^an ya á su te rminac ión . 
So ha cubierto la primera acequia de la izquierda y 
con bóveda la de la derecha, que se prolonga has
ta más a l l á de la fábr ica de tachuelas; se han 
abierto d e s a g ü e s por todo el camino, y se han 
puesto aceras de piedra do ocho á doce palmos en 
toda la primera sección, c o n s t r u y é n d o s e en la ac
tualidad las de la segunda, que comprende desdo 
la fábrica citada hasta el fe r ro -car r i l . A d e m á s de 
esto se ha tomado terreno del campo de l a i z 
quierda del f e r ro -ca r r i l y se han colocado t a m b i é n 
aceras. 

—Leemos en un diario m a l a g u e ñ o : 
«Dent ro de pocos d ía s termina la exposic ión p ú 

blica que en los baños de las Delicias y s a l ó n del 

Liceo ha celebrado desde principios de estemes la 
Sociedad económica de Amigos del P a í s . Sabemos 
que entre los cuadros y plantas y d e m á s objetos 
presentados hay algunos de venta, y estimulamos 
á los amantes del arte y la floricultura para que 
adquieran desde luego los ejemplares expuestos, 
cuyos d u e ñ o s quieran real izar los .» 

—En la ú l t i m a sesión de la d ipu tac ión provin
cial de C á c e r e s , la comisión encargada de los p r i 
meros trabajos para el establecimiento de un ban
co ag r í co la en aquella provincia, compuesta de los 
Sres. D . Manuel S a n d i a n é s y D , Rafael Gonzá lez , 
p re sen tó este impor tan t í s imo proyecto, que en el 
acto fué tomado en cons ide rac ión . 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DB MAÑANA. San Fernando, rey do Espa
ñ a . — E s dia de misa. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
monjas de San Fernando, donde se c e l e b r a r á á su 
t i tu l a r con misa mayor y s e r m ó n , y por la tarde 
completas y reserva. 

T a m b i é n so c e l e b r a r á á San Fernando en el co
leg io de Escuelas Fias de su advocac ión . 

En las parroquias, San Isidro y capilla de Pa la -
cioi h a b r á misa mayar á ias diez. 

Prosigue c e l e b r á n d o s e la novena de la Virgen 
del A m o r Hermoso, en Santo T o m á s ; la de l a V i r 
gen ds l Transi to , en San Cayetano; y los ejerci
cios á la venida del Espir i ta Santo, en la capilla del 
Mon te de Piedad. 

Por la t a*áe h a b r á ejercicios espirituales con 
sermon'que p r e d i c a r á D . Ambrosio Infantes, y m i 
serere al Cristo del Desamparo, en la parroquia do 
San J o s é . 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A DS ¡MADRID, 

Ootisacinc del dia 28 dé Mayo de 1862 

70EDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o » del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 
70;:á plazo, 50-70 fin cor. v o l . ; 50-75 fin próx . ó 
á v o l . 

T í t u l o s del 3 por 100 diferido, publicado, 4 Í - 1 5 . 
Deuda amortizable do segunda clase, no publica

do, 16-20 d . 
Deuda del personal , no publicado, 19-55 d. 
Acciones de carreteras.—Emigioode 1.° de A b r i l 

de 1850 do á 4,000 r s . , 8 por 100 anua l , no p u b l i -

I d é m de á 2,000 r s . , no publicado, 95-30. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 

no publ icado , par d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de i 2,000 ra. , 

no pub l i cado , 99-10 p. 
Idem de 1.° de Ju l io de 1856 de ¿ 2,000 rs., 

no publicado, 96-85 d. 
Acciones de obras p ú b l i c a s do 1.* de Ju l io de 

1858, no publicado, 96-80. 
Idem del canal do I s a D e l í l , de á 1,000 r i . , 8 por 

100 anual , no publicado, 109-40. 
Obligaciones d o l Estado para anbTeneionet de 

fe r ro -ca r r i l e s , no publicado, 92-75 d. 
^Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado. 

Idem de la compañ ía de los forro-carriles de Ma
d r i d á Zaragoza y Alicante , no publicado, 2,015. 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de Madr id á 
Zaragoza y Alicante, oon in t e r é s de 3 por 100, r e -
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel 11 de Ala r del 
Rey á Santander, con in te rés de 6 por 100, reom-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100 i d 
10,200 d. v ' ' 

Obligaciones de la c o m p a ñ í a del f e r ro -ca r r i l da 
C ó r d o b a á Sevil la, i d . , 1,425 p . 

Acciones del fe r ro-car r i l de Zaragoza á P a m 
plona, i d . , 1,625 d . 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d . 
Obligaciones del f e r ro -ca r r i l de Montblanch i 

Reus, i d . , 950. 
Acciones de la c o m p a ñ í a del fe r ro -ca r r i l de 

Ciudad-Real á Badajoz, i d . , 1,900. 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-65 d . 
Paris á 8 dias vista , 5-28 p . 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media d é l a 

noche.—Entonto roscart'nt, ó la república de Venecia 
tragedia en cinco actos, por la Sra. Santoni. ' 

TEATRO SE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—Amor y arte. 

TEATRO DE NOVEDADES. A la» ocho y media de 
la noche t end rá lugar una nueva y variada función 
por el profesor M . Bouzigues.—Esta se compondrá 
de varias suertes de magia de todos colores va
rios y vistosos juegos indios y chinos, y de g imna
sia y pantomima, ejecutados por perros inteligentes 
y sabios. Los carteles anunc i a r án los pormenores. 

POHTOS D E 8D8CBICIOB. 

MADRID: Oficinas do este p e r i ó d i c o , cal le de 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en las l i b í o r l a s da 
Aforo, Puer ta dol So l ; en la ̂ merioana y en la de 
Bai t ly-Bai l l iere , cal le del P r í n c i p e , y Publicidad 
Fasage do M a t h e u . ' 

PROTIICCIAS: En todas las i ibrariao y a d m i n i i t r a 
siones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba,! ) . Juan L a u g i e r 
— Mani la , D . Manue l R a m í r e z . — G r a n Conoría" 
D . Amaranto M a r t í n e z d a E s c o b a r . — P u e r í o - ü i c o ' 
D. Ignac io Guaseo.—Santa G r u í de Tenerife, don 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO : Parts, M r . Laf f i t e B u l l i e r y Com-
p a ñ í a , 20, r u é de l a Bauquo.—Mr. L e j o l i v e t , No-
tro Dame des V i c t o i r o s . — ¿ d n d r e s , M r . T h o m á s 
Catherine s t ree t—Gibra l ta r , D . M a n u e l R . Pi t to! 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

CONDICIONES D E L A • D S C B I C I O N . 

Mes. 

3 .id. 
6. id. 

12 rs. 

32 

60 

dos. 

U r s . 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co 6 l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA' 
MAR. 

3 ps. 

EX
TRAN
JERO. 

60 ra. 

120 

: Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELUDA. 
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L A U N I O N E S P A Ñ O L A . 
SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Sr. D. Martin Garría Loygorri , propietario. 
Sres. Parody, López y VillaverJe, del comercio. 
Sr. D. Pedro Kramer, del comercio. 
Sr. D. Rafael Moretones, del comercio. 
Sr. D. Juan Fabra y compañía, del comercio. 
Sr. D. Joaquín Iñigo, gerente de la compañía Postas 

generales. 
Sres. García Moutalvah y Alvarez, del comercio. 

Excmo. Sr. Marqués de Alcañices, grande de Espa-
ñn, presidente. 

Excmo Sr. Conde de Isla Fornandra, propietario. 
Excmo. Sr D. Mariano Gil Delgado, propietario. 
Sr D. Manuel Quintana, en representación d.i la 

señora viuda de Quintana, éhijo?, del comercio. 
Sr. D. Javier de Lara, propietario y consejero de 

esta provincia. 
Director general, Excmo. é l imo. Sr. D . Ramón López de Tejada. 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

LA UNIOS ESPAÑOLA asegura por el sistema mútuo toda clase da propiedades muebles é inmuebles. , 
Ha reanido eulos nueve años que lleva de existencia 26,000 asociados. 
Cuenta en la actualidad con un capital suscrito responsable de 1,300 millones de reales. 
Ha indemnizado por 1,081 incendios ocurridos desde su creación, la suma de seis millones de reales. 
Las pérdidas causadas por el fuego se reparten entre los socios, en proporción de sus capitales asegu

rados y de los riesgos que ofrecen. , „ j •• 
Los suscriiores pagan por anualidades adelantadas, para gastos de gestión, 17 mrs. por cada mi l 

reales asegurados, y un pequeño fondo de provisión que se abona á la Sociedad en la cuenta de siniestros 
La Compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, cuyo capital social se eleva á TREINTA Y DOS 

MILLONES DE REALES, se ha constituido en gerente de LA ÜNION ESPAÑOLA, y adelanta el importe de 
tas indemnizaciones cuande es insuficiente el fondo de provisión 

Cada tres meses reciben los sócios un Boletín, en el cual se dá cuenta de todas las operaciones. 
Se admiten s iscriciones en Madrid oficinas de la Dirección calle de Fuencarral m m . 2 . 

y en casa de sus represeitlantes en todas las capitales de provincia. 
(R-) 

E S P E C I A L I S T A . a ' • 
Acaba de llegar á esta córte el médico-cirujano catalán, D. Joaquín Dalraau, director de las consultas 

médicas de una de las primeras y mas acreditadas casas de curación de Barcelona, en la que han reco
brado la salud muchas personas de mas de 20 años de sufrimiento, algunas de las cuales habían vuelta de I 
esf.ranjero sin haber conseguido en el la curación que se habían prometido. 

El venéreo, reumatismo, gMa y herp-s, en sus difgrenles faces y períodos, las cura muchas veces en 
solas veinte d as, aunque los enfermos estén imposibilitados. 

Las escrótulas ó tumores fríos, que tantas victimas llevan al sepulcro, el asma, llagas antiguas, el nis-
terismo, epilepsia y demás enfermedades nerviosas, las de pesho, de la piel y de los huesos; las hidrope-
í la í , parálisis y neuralgias sin lesión orgánica, la impotencia, el ténia á solitaria y otras muchas tenidas 
por incurables, ceden también á nuestras medicaciones especiales, fruto de una espenencia do 

"Recibe en la calle de Tudescos, números 26 y 28, cuarto principal, esquina i la de Hita, de duce á 
cuatro. (*) 

d e l a s m e n s a g e r i a § i m p e r i a l e s . 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FR ANGESES, 
REBAJA DE 2 5 PQB IOO EN LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mercancías. - Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para ¡(larsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
medía de la noche. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
Consignatarios: En Madrid, bres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen

cia, Sr. D. Emilio hermanos, calle del Mar, n ú m . 96. 

btjftPOITRIIV 

- • P Á T W B C t O R A L E 

|EÜCGENETAIS.PHARMACIEN 50 
años de éxito prueban que la pasta pec
toral de Degenetaís es un remedio co l 
el cual cuenta la cwncia médica para 
curar los constipados, grippe, catarros, 
tos csnvuls.va, ronqueras, asmas j 

alecciones de pecho. Venta en Paris, rué Samt-Honoré , 213, botica. Por mayor, r ué Moutniartre 
i i » . enllaí lr id pormenor á 10 rs. caja. Calderón, calle del Principe, 13; y botica, plazuela de 
Angel 7. hn provincias »n las principales boticas. (A- i 549. 

R 0 B B O Y V E A U - L A F F E C T E U R 
Los médicos de los hospitales reoDmiendan el 

Rob Boyveau-Laffecteur; es el único autorizado por 
el Gobierno y aprobado por la real sociedad 
de medicina, garantizado con la firma del doctor 
Fírandeau de Saint-Gervais, medico de la facultad 
de Paris. Este remedio, de muy buen gusto y 
Muy fácil de tomar con el mayor sigilo, se empiea-
en la marina real hace mas de sesenta aSos, cu
ra en poco tiempo, con pocos gastos y sin temo-
de recaídas, todas las enfermedades sifilíticas nue
vas , inveteradas ó rebeldes al mercurio y otros re
medios , asi como los empeines y las enfermedades 
cutáneas. El Rob sirve para curar: 
Herpes,—Accesos, Beumat í smo, 
Gota,-—Marasmo, Hipocondría , 
Catarros de la vejiga. Hidropesía, 
Palidez, Mal de piedra. 
Tumores blancos, Sitilis, 
Asmas nerviosas, aastro-enteritis, 
Ulceras, Escrófulas, 
Sarna degenerada, Escorbate. 

Depósitos, noticias y prospectos gratis en casa 
de los principales farmacéuticos. 

DEPOSITOS AUTORIZADOS-
ESPAÑA. Albacete, González i—Alicante , 

Soler y compañía. — Algeciras , Jasé de Me
ro.—Barcelona, M a g í n . — Badajoz, Ordoñez.— 
Rivalta, Vidal y P t r i , Pedro Cuyas, Mart í , Bor-
rell hermanos. — Bayona, Lebeuf. —Bi lbao , A n , 
riaga, Monasterio. — Burgos, Barrio Canal, Jul ia»-
de la Llera, León Calina. — Cáceres , ; doctor Sa, 
as. — Cádiz , Salesse , Mnñoz, Francisco Mendoza, 
doctor José María 'Mateos , Taconnet y compañii-
Aremís y compañía. — Cartagena, Juan Cort,. 
na. — Córdoba, Raya. —Elda , Ulzurrun en Sai. 
—Gerona, Garriga. — Gibraltar, Dauez Patrón y 
Dumovíeh. — Huesca, Guallar . ;—Jaén, Sagrista, 
Aloar. — Játiva , Serapia Arlguos. —Jerez de e 
FroiUera,Ortega.—León , Merino. —Lisboa, Boral, 
Alves de Acevedu. — Madrid, José Simón, agente 
general, Borrell hermanos, V. Calderón, batíca pla
zuela del Angel, 7, V.Vinuesa, Manuel Sanlisteban, 
CesáivoM. Somolinos, E. Esteban Diez, Cárlos Ul 
zur run .—Málaga , Pablo Prolongo.—Oviedo, Ma
nuel Díaz Argüelles. — Oporto , Araujo. — Paten
cia, lleras.—Santander, José Martínez , Baruarde 
Copars.—Sevilla, Troyano, Miguel Espinosa, y Cam-
mpelo, Francisco G. Otero. — San Francisco, Se-
ni l ly .— San Sebastian, Ordozgoití, — Salamanca, 
.glesías.—Tarragona, Tomás Cuchí/Cast i l lo y com
pañía.—Toledo Pérez.—Valencia, Vicente Greus, 
y Antonio Andreu.—Val adolid, Mariano de la Tor
re.—Vitoria . Zabala, Arellano.—Zaragoza, Jubar, 
Herían. 1337.) 

A G U A I N D I A N A 
DE M A D A M A CHA N I A L . 

Proveedora de la corte de Francia y de la a l u 
sociedad, hija única y sucesora de la célebre mada
ma MA en Paris rué de Richelieu n ú m . 61 , cuario 
iai'o, «n el fondo dd patio. Esta maravillosa t i n t u 
ra es pronta en sus electos é inocente en sus resul
ta los; la química ha declarado que es la única ¡no
cente de lodo punto contra el cutis. Todo esto hace 
que. el público sepa distinguir entre esía clase da 
productos escogidos y las composiciones averiadas 
y poeo sólidas. Para evitar cualquier error no debe 
darse confianza mas que á los an ícu los que lleven el 
nombre de Eau Iniieune Chantal. En Madr id Es-
POSICIONESTRANGERA, calle Mayor, numero 10 á 30 
reales; por medias docenas se dará á 24 rs.,es decar 
al mismo precio que en París.—Mas rebaja por ma
yor. En provincia»: en casado sus consignatarios. 

CAPSULAS MATHEY CAYLUS. 
de copaiba paro; de copaiba y 

citrato de hierro; de copaiba y 
Cubebas; de Copaiba Ratania 
etc. 

Los doctores Cullerier, Ricord y Puche del1 
hospital du Midi en Paris, A . HUI Hassall y 
f f m . Lanc du Lock hospital de Lóndres, des
pués de haberlos sometido á numerosos eusa-| 
yos, lian certificado que las cápsulas Mathey-
Caylus son bajo todos conceptos mucho mas sû  
periores que las de gelatina, grageas y deraás| 
preparaciones de eopaí. a, y que las consideran 
el mejor remedio contra tas enfermedades 
contagiosas. 

Per menor, Calde?on , Príncipe, 13; botica, 
plazuela del Angel, 7.—En provincias, los se-¡ 
ñores larmacéuticos. 

Fábrica y venta por mayor, en casa de 
Mathey Caylus, farmacéut ico, Carrefourdel 
Odéon, 10, en Paris. (A, 1760) 

P E R F U M E R I A F I N A 
MDISIO* D I HOSOE. 

FAGUER LABOÜLLÉE 
Parta , rae Blebe l l ea . AS. 

FAOUER-LABODLLtB intigTW b m u c é a d o a , toaD-
tor de U « amandina a por* Waaqaev y n a v i i a r 
la piel, ( M x faóam duM/Utulo, m n o o a o á t a per 1* 
•OCIWAB M n n a r c , eaaa <1 m u n n a da 1M 
jabone» de locador, M dadlo* bODitanumaota i por-
feccionar las pruparacioooi AawlBadaa «1 tootdor. 11 
Monqwkxo cuidado coa epe 1M tafcnci, p n a d x i m 
virtud Kif iMic* j j u d i o » la tafa m n i f n i i l i f u 
esta caaa ( o í a . 
O Deben e t t a m e l < pkHaitmto Fmfmf • pera h t e » 
crecer el pelo. « A e l l n a Fagmtr * y Tinffr» da to
cador, blgiéaico por uca leacU. < ¿ f w * Colonia 
LaboitlUi,* eoflo loe p e r f a a u p a n «1 p ia»a to , ale. 
Guaníes, abanicos y saquota, ate. 4 

D E CHARD1W J " , D E P A R I S . 
Es ei mavor progresoque se ha hecho «n U fabr i - j 

|c3CÍon del iabon ; no huy en U oaturaleza una 
itírncia ma.-s f.ivorablc al cutis que la Presa, base d e l 
I s u Gomposkion, par í darle liermosura luat idad 
¡ b l a n c u r a , y un perfume esquisito. 

" - '-v la perfumería fina de CHÁRDIN Jeuue, def 
-halla en Madrid, Bípogicion *stranjera, callo 

10. Á precios muy equir 

EL AGUA DE LAS CORDILLERAS, 
l ó sea de Los Andes (América) es el único espe-
Scifico que tiene la virtud reconocida de curar 
jal instante loa dolores de muelas por violentos 
¡que sean y de prevenir y cortar los progresos' 
¡de las caries, dando además i la boca un perfu-
í m e delicioso. El frasco S francos y 3 el medio, 
leu el deposito central del Sr. Nougués, rtie de 
ÍRivoli, 33, en Paris. En Espaia, 14 y 24rs . , 
Iventas por tea IOT y menor en la Esposicion es-
Itranjera, calle Mayor, núm. 10, Madrid, y por 
liKenur en los principales prlumistas de Ma-
' d r i d y provincias. Véanse lo prospectos. 

' (A. 17*0) 
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Depositaríóá^í^adnd^Toratori^denknor 
Calderón, Príncipe, 13, y botica de la plazuela 
del Angel, n ú m . 7; en provincias, los principa
les farmacéuticos. 

R E G A L O 
Se regali un tintero, ó una boquilla para puros, 

ó un cortaplumas de dos hojis al que compre un» 
boniia caja de cartón, propia para viaje, cíen cartas 
y cien sobres de papel superiur, que no se cala, la
cre, pluma*, obleas, polvos, tinta, lapicero, porta
plumas y una faliílla. ¡Todo catorce r s . l l l (con can
to dorado 15.) 

Calle de las Huertas, n ú m . 24, frente á la del 
Lobo. (K . ) 


